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COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DEL HONORABLE SENADO 

REPÚBLICA
AUDIENCIA PÚBLICA DE 2014

(septiembre 10)
• Proyecto de Acto Legislativo número 02 de 

2014 Senado, por medio del cual se reforman los 
artículos 190 y 197 de la Constitución Política 
Colombia.

• Proyecto de Acto Legislativo número 04 de 
2014 Senado, por el cual se reforman los artículos 
267, 276 y 281 de la Constitución Política de Co-
lombia, sobre elección del Contralor General de 
la República, el Procurador General de la Nación 
y el Defensor del Pueblo.

• Proyecto de Acto Legislativo número 05 de 
2014 Senado, 
artículos de la Constitución Política y se reajusta 
el Equilibrio de Poderes.

• Proyecto de Acto Legislativo número 06 de 
2014 Senado, por medio del cual se reforman los 
artículos 190 y 197 de la Constitución Política 
Colombia.

• Proyecto de Acto Legislativo número 12 de 
2014 Senado, 
artículos 233, 249, 254, 267, y 276 de la Consti-
tución Política.

• Proyecto de Acto Legislativo número 18 de 
2014 Senado, por medio del cual se adopta una 
Reforma de Equilibrio de Poderes y Reajuste In-
stitucional y se dictan otras disposiciones.

Convocada mediante Resolución número 03 
del 4 de septiembre de 2014, 

a las personas naturales o jurídicas interesadas en 
presentar opiniones u observación a los Proyecto de 
Acto Legislativo número 02 de 2014 Senado, por 
medio del cual se reforman los artículos 190 y 197 
de la Constitución Política Colombia; Proyecto de 
Acto Legislativo número 04 de 2014 Senado, por 
el cual se reforman los artículos 267, 276 y 281 
de la Constitución Política de Colombia, sobre 
elección del Contralor General de la República, 
el Procurador General de la Nación y el Defensor 
del Pueblo; Proyecto de Acto Legislativo número 
5 de 2014 Senado, 

se reajusta el Equilibrio de Poderes; Proyecto de 
Acto Legislativo número 06 de 2014 Senado, por 
medio del cual se reforman los artículos 190 y 197 
de la Constitución Política Colombia; Proyecto 
de Acto Legislativo número 12 de 2014 Senado, 

249, 254, 267, y 276 de la Constitución Política; 
Proyecto de Acto Legislativo número 18 de 2014 
Senado, por medio del cual se adopta una Reforma 
de Equilibrio de Poderes y Reajuste Institucional y 
se dictan otras disposiciones.

Siendo las 11:41 a. m. del 10 de septiembre de 
2014 en el salón Guillermo Valencia – Capitolio 
Nacional, recinto de sesiones de la Comisión 
Primera de Senado, en la ciudad de Bogotá, D. C., 
se da inicio a la Audiencia Pública previamente 

Senadores miembros de la Comisión Primera 

Atendiendo instrucciones de la Presidencia por 
Secretaría se da lectura a la Resolución número 03.
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La Secretaría informa que, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 230 de la Ley 5ª de 1992, 
se inscribieron las siguientes personas:

– Gloria María Borrero
– Ardila – Contralor Distrital

– Guillermo Nannetti Valencia

– Laura Emilse Marulanda – Auditora General 
de la República

– Héctor Riveros – Instituto de Pensamiento 
Liberal

– Alejandra Barrios Cabrera – Misión de 
Observaciones Electoral.

– William Millán Monsalve – Presidente CGT
á

Procesal Universidad del Externado
– Romelio Elí

de Colombia
– Luis Gabriel Miranda – Presidente Corte 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor John Mario González:

los últimos 25 y 30 años, yo me voy a referir en 
particular a los aspectos de la iniciativa de acto 
legislativo, que impactan la estructura de partidos 
y la dinámica en el ejercicio de la política a futuro 
y que sería básicamente el artículo 262.

importante para poner en contexto la reforma, 

1981 escribió un texto sobre, se llamó estudio de 
la política contemporánea de Colombia, decía que 
los colombianos no consideran que una reforma a 
la Constitución sea quebrantar la fe en el pasado 
ni se conmueven cuando sus Representantes en 
el Congreso se dedican a reformarla, como si esa 
fuera su función fundamental.

En ese sentido reformar la regla de juegos de 
los partidos o el periodo presidencial es de suma 
trascendencia y no podemos verlo como un tin 
marín de do pingüé, o la ingeniería institucional 

reelección presidencial, la reelección presidencial 
en sí no es per se mala; en los regímenes 

El problema con la reelección en América Latina es 
básicamente que se da con facilidad en regímenes 
con una institucionalidad débil y de carácter 
caudillista, para que los Presidentes en ejercicio 
intenten prolongarse en el poder.

Incluso en México, la revolución mexicana de 
1910 su bandera fue sufragio efectivo no elegido 
reelección. Desde entonces la reelección en México 

importante tener en cuenta que es que en Colombia 

el Presidente en Colombia es débil. No obstante 
claro en ese contexto con una reelección pues es 

intente perpetuarse; sin embargo, los propósitos de 
gobierno siguen sin cumplirse.
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Entonces mirando… yo por favor le pido al 

que es importante lo que voy a decir, entonces la 
reforma del Acto Legislativo número 2 del 2004, 
si bien era un proyecto de carácter personal, 
también es claro que era un intento de fortalecer 

Constitución de 1991 se quebró la gobernabilidad, 
básicamente porque esa Constitución de 1991 
quedó pésimamente diseñada –yo no sé si el doctor 

sido muy bueno que estuviera–, quedó muy mal 
diseñada al establecer que se podía establecer un 

con 50.000 votos por representación parlamentaria 
y ustedes bien saben que eso nos dio como 
resultado 80 partidos y movimientos políticos, eso 
no permite la gobernabilidad en ninguna parte del 

tienen máximo 3 o 4 fuertes partidos políticos.
Entonces yo creería que eliminar la reelección 

presidencial no es lo fundamental. Sin embargo creo 
que dado el contexto me parece un tema acertado, 
además que eliminarla permite la circulación de 
las elites y demás. Me preocupa que, en el trámite 

de aumentar el periodo presencial a 5 o 6 años, 
vuelvo de nuevo, reformar la constitución no 
es como cambiarse de calcetines, o extender el 
periodo no es cómo, si un año más, dos años más.

Eso tiene un efecto sobre el Equilibrio de 
Poderes muy interesante, y solamente para poner 
un ejemplo, si a un Presidente que tiene un 
periodo de 6 años se le acaba su gobernabilidad el 
segundo periodo de gobierno, no sucede como los 
regímenes parlamentarios, que se puede convocar 
a elección para relegitimar o simplemente una 
moción de censura negativa en el cual se cambia 
de primer Ministro sin convocar a elecciones, sino 
que el Presidente en un régimen presidencialista se 
dedicaría, adivinen ustedes, a repartir mermelada 
o a dedicarse a digamos a ganar tiempo a que 
terminen su periodo presidencial, y puede suceder 

régimen vivía de golpe de Estado en golpe de 
Estado.

Horacio su presencia, para comentar un poco lo 

1991 fue pésimamente diseñada en el artículo 108, 
cuando permitió que se constituyera un partido 

50.000 votos, por representación parlamentaria. Y 
entiendo el contexto, el país creyó que acabando 
los partidos era la solución y eso fue buscar la 

Pero entonces vamos al almendrón de la reforma 

realmente lo que debe ser la reforma, en el gobierno 
el doctor Ernesto Samper, doctor Horacio, de 
nuevo se dieron tumbos con esa famosa comisión 
que se creó en mayo de 1995 y unas conclusiones 

partidos, pero no dijo nada respecto de reducir 
el número, y le insisto ese número de partido es 
imposible.

En el Gobierno de Pastrana sucedió igual, 
y en el gobierno del doctor Uribe también se 
dieron tumbos muy grandes en esa materia, y 

un texto sobre estos temas, entonces el artículo 
que proponen el conceder un Senador a los 

a mí me parece interesante, sin embargo el viola el 
principio de la igualdad.

Porque le va a conceder un Senador a los 
departamentos antiguos territorios nacionales 
o territorios, perdón antiguas intendencias y 
comisarías, territorios de frontera, pero se nos 
olvida que por ejemplo el Quindío no tiene 
Senador, o que La Guajira o el Magdalena y bajo 
la redacción de este artículo quedarían también sin 
Senador. Incluso ese artículo tiene el problema de 
que en búsqueda de otorgar, digamos o subsanar 
entre comillas, la representación de sus territorios, 
se les daría al contrario una sobrerrepresentación 

Varón que es Vicepresidente de esta célula y que 

debería estar atento a esta violación de principios 
e igualdad que acabo de señalar y que dejaría al 
Quindío en una situación difícil, La Guajira y 
Magdalena.

ículo fundamental decía es 262, 
porque acaba con el voto preferente, el voto 
preferente es perverso porque si bien se redujo el 
número de partidos en el año 2006, con efecto de 
la reforma del año 2003, de todas formas en cada 

U no es partido si no son los 18 o 19 Senadores. 

los 20, 21.

la primera reforma política en Colombia que 
pretende ordenar los partidos políticos, tendría 
unas consecuencias formidables a futuro y no nos 
digamos mentiras creo que en un periodo de 10 
años quedaríamos con 3 o 4 partidos políticos. 

como les sucede en la actualidad con varios 
partidos y entre ellos el faccionalismo de Marx, 
pues eso los afecta, si tiene perspectiva de poder, 
pues es bueno que articulen como un partido fuerte 
incluso.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Armando Benedetti 
Avellaneda:

aquí es de la ponencia del gobierno, no es del 

reforma siempre termina pagando los platos rotos 
el Congreso como pasó con la reforma a la justicia, 
la cual yo no voté la conciliación, pero le quiero 
insistir Presidente que la gente tenga claridad o 

los congresistas, ustedes los congresistas, nosotros 

nada todavía.
La Presidencia interviene para un punto de 

orden:

convocados a esta Audiencia Pública.
Secretario:
Sí señor Presidente, dice el resuelve convocar 

Audiencia Pública para que las personas naturales 
o jurídicas presenten opiniones u observaciones a 
los proyectos de actos legislativos números:

Proyecto de Acto Legislativo número 02 del 
2014 Senado.

Proyecto de Acto Legislativo número 04 del 
2014 Senado.

Proyecto de Acto Legislativo número 05 del 
2014 Senado.

Proyecto de Acto Legislativo número 06 del 
2014 Senado.

Proyecto de Acto Legislativo número 12 del 
2014 Senado.

Y Proyecto de Acto Legislativo número 18 del 
2014 Senado, acumulados.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la doctora Gloria María Borrero, Corporación 
Excelencia en la Justicia:

representación de la Corporación Excelencia de 

la sigla Girepo y que dirige Alejandra Barrios 
que más tarde va a intervenir, nosotros teníamos 

Equilibrio de Poderes presentado por el Gobierno 
Nacional.

involuntario error en la citación de esta audiencia, 

escrito, una nueva oportunidad para que se nos 

todas maneras la Corporación Excelencia a la 

más tiempo, donde vamos a dar nuestra opinión 
completa de los artículos que se proponen que 
tienen que ver con la administración de justicia y 
con el poder judicial.

opiniones de manera muy general y entiéndanme 
que no es una opinión acabada porque la vamos 

un ajuste a la constitución de poder judicial, y 
creemos que está bien que ese ajuste de poder 
judicial se incluya dentro de un proyecto de 
Equilibrio de Poderes, si se toca al poder judicial, 
indudablemente se toca el resto de los poderes 
judiciales.

Entonces no nos molesta que la reforma a la 
justicia vaya incluida en este llamado Proyecto de 
Equilibrio de Poderes, creo que es indispensable 

y los requisitos para acceder a los altos cargos 

recientes nos demuestran lo que está sucediendo 
en el poder judicial.

para evitar lo que todos conocemos, como las 
puertas giratorias, y lo de yo me elijo tú me elijes.

Y tomar algunos aspectos del reciente fallo que 
aú
sobre dos Magistrados del Consejo Superior de 

que ejercen el gobierno y la Administración de 

acabo de oír al Presidente de la República que ya 

cambio absolutamente radical en el esquema de 
gobierno y de administración, una de las cosas que 

persona que tiene a su cargo esas funciones y lo 
otro que lo motivaba era la queja permanente de 
las jurisdicciones de que no tenían representación 
en esos órganos de gobierno y administración.

El esquema que plantea el proyecto nos parece 

detalles, porque en los detalles es donde está cada 

las funciones que se le entrega a ese sistema y no 
nos parece en principio apropiado que un sistema 

llegando al órgano del gobierno, solamente a 
Magistrados y Representantes de Magistrados y 
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adecuadamente el gobierno y la administración de 
una rama compleja; entonces tenemos que ser muy 

como les digo creo que 3 niveles no parecería en 
principio apropiado.

proyectos que se acumulan, que tienen la edad 

acuerdo y es necesario lo mismo que la supresión 
de las funciones electorales de las altas cortes, se 
dice, yo creo que solamente fue por eso que por 

justicia que realmente ya tiene, está en un estado 
alarmante.

Los diferentes proyectos dan diferentes 

indudablemente o enterar esas funciones primero 
que todo al Congreso de la República, más que 

desequilibrio de Poderes, no parecería ser muy 
apropiado la propuesta que trae el proyecto de que 
en la elección del Procurador que intervenga el 
Presidente de la República, ya que es la persona que 

La función disciplinaria de Magistrados 

propios tribunales, no nos parece apropiado por 
lo siguiente, porque yo creo que rompemos la 

tribunales en el país, necesitamos como una 

esquema de un Tribunal Disciplinario Único, que 

Lo que nosotros criticamos de la sala 

administración de justicia y estamos de acuerdo 
en que esa sala no debe entregárseles funciones 
jurisdiccionales en el tema de la tutela, de 

vale la pena revisar el tema disciplinario de 
jueces y magistrados, sobre todo preservando 
la independencia judicial, que yo creo que es un 
deber de todos los ciudadanos.

de Aforados, no creo que sea un esquema malo. 
No estoy en condiciones en este momento de 
darles todos los detalles porque no tuve tiempo de 
estudiarlo, pero les prometo que en el documento 

También tuve la oportunidad, sé que aún no está 
acumulado el proyecto de Centro Democrático, yo 
creo que ese proyecto nos da oportunidades para 
abrir en el país debates muy, muy importantes 
que no tiene el proyecto de gobierno, el Centro 
Democrático propone un revolcón sustancial a 

Tribunal Supremo y un Consejo de Estado, con 
su función consultiva fortalecida, parecida a los 
orígenes del Consejo de Estado.

Yo creo que vale la pena darle en el país el 
ás, proyecto 

de acto legislativo, más centrado en la seguridad 
jurídica, tiene disposiciones que tienen que ver 
con la jurisprudencia para corregir todos estos 
problemas que tenemos de inseguridad jurídica, 

empiece el debate en el país, que me parece muy, 
muy importante.

prometo próximamente un documento, gracias.
La Presidencia concede el uso de la palabra a 

la doctora Laura Marulanda, Auditora General 
de la República:

Senadores, yo quiero referirme al artículo de que 

Contraloría General de la República, será ejercida 

la atención este artículo porque no maneja la 

que la Auditoría General de la República nació en 
la Constitución de 1991; desafortunadamente su 

ese entonces existía a la Contraloría General de 
la República y a las Contralorías del país. Fue 
allí donde el constituyente vio la necesidad de 
un verdadero sistema de Equilibrio de Poderes 
y pesos y contrapesos, ninguna de las entidades 

Entonces fue así como se crea a la Auditoría 
General de la República, y se crea la Auditoría 
General de la República, como una entidad 
autónoma e independiente de todas las Ramas del 
Poder Público, donde no tiene un origen político 
sino que tiene un origen técnico, un origen en el 

de la República es elegido por una terna que 

personas que postulamos en nombre.

Consejo de Estado, en esa creación de la Auditoría 
General de la República, donde debía ser un 
verdadero sistema de pesos y contrapesos, nuestro 
constituyente se quedó corto porque solamente 
le da a la Auditoría General de la República, un 
periodo de 2 años, cuando en el país todo los 
periodos mínimos son de 4 años.

Así las cosas, nosotros observamos que por un 
periodo de un Contralor General de la República 
pasan 3 auditores, cada Contralor se ve sometido al 
análisis de 3 auditores, donde la Auditoría General 

que se extienda en el tiempo, no puede dar unos 
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resultados, yo quiero ponerles este ejemplo, 
los resultados del proceso auditor que yo estoy 
adelantando, con toda seguridad, no voy a poder 

Cuando yo estoy de salida, llega un nuevo 
auditor, a conocer esos procesos y la dinámica 

y entonces va é

el tiempo. Como está diseñado en el proyecto de 

y donde se busca que sea una ley de Equilibrio 

colombiano por el contrario está desequilibrando 
en esos poderes.

es absolutamente necesario e indispensable que 
el sistema de pesos y contrapesos, ustedes saben 
que a lo largo de la existencia de la Auditoría 
General de la República, que es una institución 

que el sistema de elección que tiene la Auditoría 

que lleguemos allá tengamos un examen fuerte por 
las cortes.

funcionamiento de la institucionalidad, yo quisiera 
tener más tiempo para mostrarles los resultados de 
la Auditoría General de la República, no solo en el 
periodo que yo llevo en este año, sino en el periodo 
y todo lo largo, más de los 21 años de existencia de 
la Auditoría General de la República.

que la Auditoría General de la República no 

Cuando ustedes leen el texto de la reforma, 

que el Contralor General de la República será 
vigilado por el Tribunal de Aforados, y en gracia 
de discusión yo podría decirles que está muy bien, 
¿cierto?, pero la norma está dejando las otras 
funciones de la auditoría, ¿qué va a pasar entonces 
con el proceso auditor?

Es que para que un Tribunal de Aforados tenga 

evaluación de la gestión y los resultados de una 
administración, quien entonces, será que ese 

para revisar la rendición de la cuenta de las 
Contralorías, para atender las quejas ciudadanas y 
para cumplir esa función tan importante que le dio 
la Constitución.

La Constitución no solo nos dijo a nosotros que 
áramos el 

colombiano, repito, y si ustedes, cada uno me da 
un espacio yo les puedo mostrar y explicar los 

General de la República.
Honorables Senadores, yo con todo respeto les 

quiero invitar a que ustedes analicen muy bien 
lo que va a pasar si ese artículo fuera aprobado 
como está, pues la función de la auditoría quedaría 

dice que le quita la vigencia, el artículo 74 de la 
Constitución Nacional, es decir, se suprime la 
Auditoría General de la República y entonces 
la pregunta es ¿qué va a pasar con la vigilancia 

Contraloría General de la República?
Que maneja 61.000 millones de pesos, y en ese 

aparte del presupuesto que maneja la Contraloría 
General de la República, que en un fondo con 

las 32 contralorías departamentales que tenemos 
ís? 5 distritales y las 26 municipales.

cuidadoso de lo que le pasaría al país, si se 
queda sin control. Hoy la Auditoría General de 
la República tiene unas debilidades muy fuertes, 
para que ustedes analicen y sepan qué es lo que 

lo primero es ese periodo tan, no sé qué palabra 

donde nos quedamos sin poder cumplir con un 
plan estratégico.

Si a la Auditoría General de la República nos 

con seguridad que el primer año se la pasará 

Yo empecé en la Contraloría de Medellín desde 

General de la República, en una forma muy rápida 
para planear rápidamente, pero siento la impotencia 

nuevo auditor y tenga otras expectativas.

General de la República, escapa del control de la 

corregirlo también en este proyecto de ley; la 
Contraloría de Bogotá es vigilada por un auditor 
interno o un auditor externo que funciona con el 
mismo presupuesto de la Contraloría de Bogotá, y 

Cuando yo llegué, presentamos con el Contralor 

dijera que la facultad era de la Auditoría General 
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de la Contraloría de Bogotá sería ejercida por ese 
auditor que funciona con el mismo Presupuesto de 
la Contraloría de Bogotá.

Yo creo que eso es necesario corregirlo en esta 
ley que ustedes están presentando, repito para ir 
concluyendo entonces, otra debilidad muy fuerte 
en la Auditoría General de la República, es yo te 
controlo y tú me controlas, el control mutuo que 
existe entre la Contraloría General de la República 
y la Auditoría General de la República, es decir 
cuando la Contraloría General es auditada por la 
Auditoría, inmediatamente pues la Auditoría pues 
lo vuelve un proceso auditor de mayor envergadura 
para de pronto en ese sistema poner un freno al 
control.

la independencia de cada uno, de la Auditoría y la 
Contraloría, y que a ninguno de los dos nos toque 
sentarnos a pensar qué es lo que va a pasar si yo 

cosas para contarles de los resultados de nuestra 

entregándoles la función a un Tribunal de 
Aforados que solo podría adelantar procesos de 

de cobro coactivo, que son importantes funciones 
que nosotros tenemos en la Auditoría General de 
la República.

Auditoría General de la República está atenta a 
ustedes para ampliar las inquietudes y pedirles 
nuevamente señores Senadores, pensemos en 

mayores requisitos, diría yo, a quien vaya a 
ostentar este cargo tan importante, que su proceso 

Pero también sobre todo entregándole un 
periodo igual al periodo de los sujetos vigilados, 

ampliar el periodo de la auditoría, se intentó con 

reelección. Y yo quiero aclarar: No es que yo 
venga aquí a decirles que me amplíen el periodo a 
mí, yo tengo muy claro que mi periodo termina el 
24 de julio del 2015.

Pero por la defensa de la institucionalidad se 

un plan estratégico serio, pueda terminar los 
resultados del proceso auditor y pueda entregarle 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Ramiro Bejarano Guzmán:

Buenas tardes señor Presidente de la 
Comisión Primera, señores Senadores, me ocupó 
directamente de los temas que quiero plantear en 

que yo represento a la Universidad Externado de 

de la reelección residencial; no estaríamos 
de acuerdo con que se prorrogue el periodo 
presidencial. Entonces me parece que ese solo 

que ver con el nombramiento del Procurador, 

de la Nación, que permitirle al Presidente de 
la República ser la terna para que el Procurador 
sea elegido por el Congreso, que es convertir al 
Procurador en un Ministro o en un dependiente, 

Si se mira el Acto Legislativo número 1 de 
ó la elección de Procurador 

por la Cámara de Representantes, previa terna 
que presentaba el Presidente de la República, el 

los colombianos, y con ello no quiero lastimar a mi 
buen amigo el doctor Serpa, fue el doctor Aramburo 
y fue elegido bajo ese sistema, la perversa teoría 

Por supuesto que muestra una fragilidad en 
cuanto al conocimiento de las instituciones, de 

de mantener, la Procuraduría, porque yo sería 
partidario de que la eliminaran por completo; 

me parece que este es un buen sistema de elección, 
sobre todo porque coincido con la supresión a las 
altas cortes de sus facultades electorales.

En ese ámbito entonces, señaló
comentado públicamente en mi columna de opinión 
en El Espectador, acerca de lo que trae el proyecto 
en el sentido de restablecer la cooptación plena a los 
Magistrados de la Corte Suprema y del Consejo de 
Estado, yo creo que independientemente del debate 

Estado, para que respondan ante el país.
¿Qué

politiquería? El manejo de la burocracia 
entramada en la Procuraduría, en la Fiscalía, en 
la Defensoría del Pueblo, debate que tiene que 
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que ejerce control político como el Congreso; yo 
creo que establecer en una reforma constitucional 
la facultad a los actuales Magistrados de la Corte 

que ellos decidan quiénes van a ser sus sucesores, 
francamente se equivocaron.

No es abordar el problema donde está, yo 

buscar un mecanismo en el sentido de que si se va 

que decirlo, es el menos malo de los sistemas para 

ninguno es bueno, pero obvio si les vamos a dar 
la cooptación a los actuales Magistrados de las 

Estado.
Yo creo que el problema se va a recrudecer y va 

a seguir siendo la misma cadena de la corruptela, 

denunciando pase lo que pase, de suerte que yo 

los equilibrios de poderes, yo vengo a proponerle 

que el ciudadano pueda demandar directamente 
en ejercicio de acción y reparación directa a los 
funcionarios públicos.

Entonces seguramente se preguntarán si es 
í, de 

acuerdo con el artículo 90 de la Constitución, pero 
resulta que una sentencia del Consejo de Estado 

concluyó que, como existe la posibilidad del 
ciudadano de demandar al Estado y que el Estado 
repita sobre el funcionario, entonces el ciudadano 
está vedado de accionar directamente contra ese 
funcionario.

cercenar al ciudadano; el ciudadano puede no 
tener interés en demandar al Estado por recato o 
porque está impedido, pero entonces no podría 
demandar directamente al funcionario. Por eso, 

ía, 

propuesto que se agregue un inciso al artículo 
90 de la Carta Política que dijera más o menos lo 
siguiente:

Lo anterior, el artículo menciona el daño 
antijurídico a la responsabilidad del Estado o de 
los agentes, etc., y agregaría un último inciso que 

afectado de exigir directamente la reclamación 
patrimonial ante la jurisdicción que corresponda, 
formulando demanda contra funcionario quien en 

Y me ocupo de otros aspectos puntuales que me 
parecen importantes para ser más exacto, en esa 
idea de permitir que el control de poderes también 
tenga la posibilidad de que el ciudadano examine, 
me parece que en los artículos 7º y 8º que pretenden 

de las funciones de ese tribunal que se pretende 
crear, deberían también dársele facultades de que 
no solo se ocupara de lo penal, lo disciplinario y lo 
Fiscal, sino además de lo patrimonial, también en 
ese orden de ideas.

En el artículo 12 del proyecto, cuando se 

consejo, que va a encargarse de la elección de los 
Magistrados, yo creo que aquí es muy importante 
abrirles un espacio en esa comisión a los abogados 
y litigantes, esa comisión que se va a encargar de 

se necesita ser magistrado, porque no es posible 
acceder a la magistratura si no se tiene allá un 
entronque bastante sólido. Y entonces en la pasada 
reforma, se decía que los magistrados debían 
tener en cuenta la procedencia de la academia, 
la procedencia del litigio y la procedencia de los 
magistrados.

Y ¿ustedes creen que los magistrados en estos 

a los abogados litigantes para que puedan estar 

sentido decir que los abogados y los que venimos 
de la elección profesional podemos ser nombrados 

alguna manera represente esa especí
de la actividad nacional.

para ejercer cargos de un año, me parece muy 
poquito; yo creería que es necesario que se extienda 
eso por lo menos siquiera a cinco años, y en relación 
con las calidades para ser Contralor General de la 
República me parece muy importante que aquí se 

Las calidades para ser Magistrado están en 
la Constitución Política, las calidades para ser 
Procurador General de la Nación están en la 
Constitución Política. Yo no entiendo por qué ni 
en la actual Constitución ni en este proyecto se 
insiste en decir que las calidades, además de unos 
requisitos constitucionales, las calidades van a ser 

materia de una regulación constitucional para que 

tener como calidades quién va a aspirar al cargo de 
Contralor General de la República.

Y termino señalando, señor Presidente y 
señores miembros de la Comisión Primera, que yo 

un órgano democrático como es esta Comisión 
Primera–, yo creo que el problema de la justicia es 
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con ningún otro similar; lo que yo creo que le debe 
pasar al país es una revolución en la justicia.

magistrados, de todas las altas cortes; el día que eso 
ocurra seguramente podremos barajar de nuevo y 

tenemos y que le sigue siendo esquiva.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la doctora Alejandra Barrios, Movimiento de 
Observación Electoral:

entonces el proyecto presentado por el Ejecutivo. 
Lo primero que deseo señalar, señor Presidente, es 

ustedes encontrarán de manera particular, son 
preguntas.

Y son preguntas, porque nosotros nos debemos 
a un grupo de reforma política que nos vamos a 

vamos a tratar de establecer de manera conjunta 
unas posturas frente a los diferentes temas y en un 
ánimo completamente participativo, constructivo, 

manera regional.
Esperamos, señor Presidente, que nos podamos 

reunir, doctor Andrade, con los ponentes y 

juicioso ejercicio de impacto de las decisiones que 
se van tomando, y lo mismo le señalo al señor 
Ministro, que espero que los aportes que podamos 

academia, puedan ser tenidos en cuenta.

primero de ellos, a la conformación del Senado 

circunscripciones departamentales para Senado; el 
segundo a elecciones en corporaciones públicas, 

las coaliciones para cargos plurinominales y a las 
listas cerradas y bloqueadas, y en tercer lugar de 
las incompatibilidades de los congresistas.

el artículo 171, lo primero que deseo señalar es 
que considero que es un decisión completamente 
acertada, que forme parte del Senado de la 

segundo lugar en elecciones presidenciales, esa 
es una decisión que va a la médula general en el 
Senado de la República y en el Congreso unos 
debates desde esquema oposición-gobierno, 

políticas, se consideran que son los que mejor 
representan esos partidos, pero también lo que 
se demora un país en construir líderes para 

posteriormente perderlos después de una elección 
presidencial es realmente un desperdicio para las 

Frente al nuevo esquema de 89 más 11 que 
se propone en la conformación del Senado de la 

son preguntas, los invito a ver a aquellos que tuve 
la oportunidad de entregarlo, doctor Benedetti, 

 número 2 
del documento que les entregamos.

de los 11 departamentos, si tenemos en cuenta que 

en mora para el próximo año, esperando el próximo 
ó 

11.
Lo que no señala el proyecto es que pase 

entonces con esas dos curules, si esas dos 
curules se integrarían entonces a lo que sería la 

ía 
reducir el Senado de la República en dos curules, 

detalle.
La cifra repartidora pasaría de 104.000 que 

cifras de simulación con el proceso electoral que 

en la elección de los 89, y si ustedes ven en la 
página número 3, doctor Amín, vemos un resultado 
positivo y es que de manera efectiva logramos la 
representación en una serie de departamentos, con 
una población pequeña.

Pero tiene un efecto que creo que vale 
también la pena discutir a fondo, y es que las 

del doctor Alexá

nueva distribución, perderían el mayor número 
de curules y ese ejemplo lo pueden ver en página 
tercera.

De igual manera en la exposición de motivos, se 
señala que para las poblaciones iguales o menores a 

uno por mayor simple de los votos depositados, 
doctor Andrade, esto que está en la exposición de 

queda un vacío en el articulado, que nos lleva a 

de ciudadanos, solo para Circunscripción 
Departamental de Senado?, ¿se obtiene la 
personería jurídica solamente con la curul en las 
Circunscripciones Departamentales de Senado, 
se suman los votos de las Circunscripciones 
Departamentales de Senado, con los votos de la 
circunscripción nacionales con relación al umbral?
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¿Es esto una circunscripción especial 
departamental?, porque si fuera doctor Andrade 
una Circunscripción Especial Departamental, 
estaríamos frente a un tarjetón que tendría los 
indígenas, la nacional y la de circunscripción 
departamental, y lo que señaló, ninguna de estas 
preguntas y no estamos planteando una postura, 
es bueno o malo, lo que estamos señalando es 
que desde la lectura del proyecto no logramos 
encontrar las respuestas para así de ser aceptados 
en las próximas elecciones al Congreso de la 

de lo establecido en esta propuesta de reforma.

referencia es a las elecciones a corporaciones 
públicas, el proyecto de acto legislativo 
propuesto por el Gobierno da la posibilidad de 
conformar coaliciones para elecciones a cargos 
plurinominales y, al mismo tiempo, eliminamos 
el voto preferente estableciendo listas cerradas 

de las coaliciones, solo deseo señalar que para 
la misión de Observación Electoral, no para 
la totalidad. El tema de las listas cerradas y 
bloqueadas es un tema que de manera permanente 

señalado el Polo Democrático Alternativo, piensa 

Abrimos la discusión, pero frente al tema de 
coaliciones sí
que espero tengan en cuenta para el debate, 
señor Presidente, ¿la personería jurídica de las 
coaliciones cuando se presente al Congreso de 
la República es para todas?, una coalición que se 
presente de partidos políticos para el Senado y que 

jurídica.
Porque, de así serlo, cada uno de esos 3 o 4 

partidos, doctor Varón Cotrino, podría entonces 
inmediatamente en las elecciones, doctor Cotrino, 
entregar avales para cada una de las elecciones de 
alcaldía, gobernación, concejos y diputados, o se 
va a establecer en cambio la obligación de que esa 
coalición tenga que comportarse como bancada en 
el Congreso de la República.

Que no es solamente una decisión política, 

a debatir para ver cómo se vuelve a arreglar no 

¿cómo quedaría el tema de 
responsabilidad de los partidos políticos? Tuvimos 
la oportunidad de dar una pelea muy dura frente 

al tema de la silla vacía y responsabilidad de los 
partidos políticos.

Sería responsabilidad doctor Amín de toda 

no solamente por delitos relacionados con 
grupos armados ilegales sino también con temas 

ál 

Término señor Presidente y agradeciendo 
además su generosidad, con que sí voy a pedirle al 
grupo de interés de reforma política que acompañen, 
la postura de la Misión de Observación Electoral 

elimina la incompatibilidad prevista por el artículo 
180, para desempeñar cargos públicos o privados 
durante los años siguientes a la renuncia.

Y créame, señor Presidente, que lo estoy 

el Presidente de la República. Considero Presidente 
que generar otro esquema de relación entre el 
Congreso y la Presidencia de la República donde 
se pueda someter al Presidente de la República 
que quede elegido en una segunda vuelta, con una 
amplia o poca diferencia, a tener que negociar 
posteriormente cargos de ministerios que deben 

con altos estándares de formación técnica, me 
parece altamente inconveniente. Créame también 
señor Ministro que tener que posteriormente, 

de la República, entrar a negociar los cargos de 
embajadas para que puedan ser aprobados las 
iniciativas desde el gobierno.

Me parecería altamente inconveniente, no 
vemos como tampoco y con la palabra que entregan 

antes para ser Senadores o Representantes a la 
Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Luis Gabriel Miranda Buelvas, 
Presidente de la Corte Suprema de Justicia:

Gracias señor Presidente de la Comisión, 

su discusión formal en este recinto será objeto de 
una discusión profunda, mañana en la sesión de la 

mi intervención no va a copar todos los aspectos 

causado, digamos, preocupación entre algunos de 
los compañeros de la corte suprema e incluso de 
otras corporaciones.

Esto tiene que ver fundamentalmente con el 
Tribunal de Aforados, de la manera como está 
diseñado en el proyecto de reforma la inquietud 

Corte, el origen del nombramiento, otro factor 
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de preocupación, pero sin embargo, si queremos 
ser claros y terminantes en manifestar en que no 
nos oponemos, digamos a que exista un sistema 

cortes.
Y eventualmente frente al texto del proyecto, 

podrían presentarse algunas alternativas, algunas 
discusiones que desde luego serán objeto 
de análisis y discusión por parte de ustedes, 

podía ser de investigación o de instrucción, ¿y 
por qué?, porque consideramos que el Congreso 
de la República a través de sus dos Cámaras no 

los magistrados de las altas cortes, con el sistema 
que actualmente está vigente, que podría ser la 
acusación por la Cámara de Representantes y el 
juicio por el Senado.

presentado con la Comisión de Acusaciones, que 
en realidad, digamos creo yo, y esto sí es una 

debidamente, por la falta de todos los insumos que 
se requerían para el ejercicio de esa labor, pero de 
todas maneras este tribunal podría ser digamos 

que encontrando méritos para acusar a un 
aforado, presente esa decisión ante la Cámara de 
Representantes.

no acusación ante el Senado de la República, eso 
digamos es una propuesta que podrá ser objeto y 

la causa contra ese aforado, presente la solicitud al 
Senado de la República, para que eventualmente 
levantara el fuero de ese aforado investigado, para 

Esto desde luego sin la posibilidad de que se 
presenten varias alternativas en la discusión que 
se va a dar en este recinto y desde luego en las 
Comisiones Plenarias de Cámara y Senado y en 
la Comisión Primera también de la Cámara de 

poco la idea de que efectivamente el Sistema de 

dijo una de las antecesores en el uso de la palabra, 
bastante complejo, pero que eventualmente 
también puede ser objeto de discusión.

Si no estamos de acuerdo con que vuelva 
a la jurisdicción ordinaria del nombramiento 
disciplinario de los magistrados y jueces, esto es 
un sistema que operó durante la vigencia de la 

las tres salas de los tribunales, penal, civil, laboral, 
donde no existía laboral, las otras integraban una 

de estos funcionarios judiciales.

Pero fue un sistema que en realidad no tuvo 
éxito, un sistema que fracasó y creemos que no 

introducir algunos cambios a la sala disciplinaria, 
pero consideramos que esa jurisdicción no tendría 
por qué desaparecer, estos son digamos, algunos 

algún consenso de opinión entre los integrantes de 
la Corporación.

Pero como les dije al inicio de mi intervención, 

intermedio de su Sala Plena, abordará la discusión 
del proyecto y esas observaciones que surjan de 
esa discusión serán comunicadas a la Comisión 
Primera del Senado de la República y desde luego 
en todos los escenarios donde sea requerida la 
presencia de la Corte.

Gracias señor Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Angélica Lozano 
Correa:

es absoluta impunidad, mientras los ciudadanos 

para ser investigados y sancionados, mientras que 
los funcionarios públicos y servidores públicos 
tenemos competencia disciplinaria, como sujetos 
a la procuraduría, nosotros los congresistas ante 
la corte afrontamos una realidad, el Presidente de 

absoluta impunidad.
Es fantástica la Comisión de Acusaciones 

y lo digo repito perteneciendo a ella, estamos 

pregunta señor Presidente, la Corte que propone, 
porque ustedes y nosotros estamos en un periodo 
de paso, institucionalmente que merece este país, 

de todos los aforados actualmente.

en nuestro país, que ustedes actúen sobre la 
responsabilidad del Congreso, aja, ¿y el resto? 
¿Cuál es la propuesta?

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Luis Gabriel Miranda Buelvas, 
Presidente de la Corte Suprema de Justicia:

í muy elemental, 

para el ejercicio de esa labor, inclusive en la Ley 

conceden o se le concedieron incluso facultades de 
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Pero toda la estructura de la Comisión de 

la reforma pasada la justicia, varios Senadores, 
varios Representantes decían, es que la Comisión 

 uñas, yo les dije ni siquiera 
con las uñas, ni siquiera con las uñas porque no 

tribunal de investigación, desde luego con todas las 
cualidades y condiciones que exige este tribunal 
para que investigue.

seguir la causa presenta la solicitud a la Cámara de 

acusación ante el Senado de la República, para 

seguir la causa contra ese aforado, pida al Senado 
de la República o al Congreso en Pleno.

Sera objeto de inclusión el levantamiento, 
digamos, del fuero de ese funcionario para que 

estamos en el proyecto de la reforma, se incluya la 
doble instancia para los congresistas?

desde luego y causa preocupación, por ser una sola 
 dé la 

oportunidad a los congresistas de tener esa doble 
instancia que bien puede ser ante ese tribunal o 
como quedó también consignado en la reforma 
fallida pasada, que fuera la Sala Plena de la Corte 
la que le diera digamos la segunda instancia, 
después de que la Sala Penal culminara su labor.

discusión, pero lo único que sí le quiero decir es 
que la Corte Suprema no se opone a que exista un 
sistema de educamiento. Desde luego ya se dio la 
discusión; aquí se está dando la discusión y está 

discutir para ver cuál sería digamos la manera para 
lograr ese propósito.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre:

señor Presidente cosas que me parecen bastante 
interesantes novedosas que terminan de pronto 
resolviendo viejos entuertos. Lo primero es que 
la verdad, mi querida Representante, es que la 
Comisión de Acusaciones no funciona, no por 
falta de lapiceros, ni de papeles, sino porque la 

imposible de resolver.

Yo te investigo, tú me investigas, pero tú 
golpeas primero, pues eso no va a funcionar 
nunca, la ventajas del Tribunal de Aforados es que 

procesos. Yo comentaba con el señor Presidente 

Paloma, que el Tribunal de Aforados adelante la 
investigación preliminar y que solo si encuentra 

a la Cámara para que proceda el juicio político del 
desafuero.

Tiene la ventaja de que tal Tribunal de Aforados, 

tribunal de 9 miembros, con 3 de origen en el 
Congreso, 3 de origen el Presidente, 1 en cada 
Corte, para no concentrar el poder, les daría 
garantías con esta funcionalidad a los aforados de 

la legitimidad de la acción del desafuero, para eso 
es que son aforados.

Y recupera la instancia del juicio político como 
condición necesaria y obligatoria para poder 
continuar con el proceso, a mí esa idea me parece 
buena pero además usted propone una cosa que 
no vamos a dejar pasar por alto porque también 

Senadora Doris, y es que para resolver la vieja 
injusticia que también es un error político de la 
inexistencia de la doble instancia.

ese tribunal podría ser primera instancia de la 
investigación preliminar, un tribunal que es de 
origen diverso, y la segunda instancia la Corte 

parlamentarios, me parece una idea interesante 
para revisar, pero en todo caso sea esa o no en 

consenso en la necesidad de segunda instancia 
para el Equilibrio de Poderes es fundamental.

Somos los únicos ciudadanos de Colombia y los 
únicos congresistas del mundo sin doble instancia, 
yo quisiera señor Presidente, como la Corte tiene 
y señor Presidente de la Comisión, lástima que 
el Ministro no está, pero como ustedes tienen 
iniciativa legislativa me parecería supremamente 
oportuno, por ejemplo el gobierno, para que fuese 
ese el origen de esa propuesta y para que se incluya 
señor Secretario, para que se incluya en el texto de 
la reforma y de la ponencia, por iniciativa, debería 

doble instancia.
Que está excluido y debería estar incluido en 

cualquier Reforma de Equilibrio de Poderes, el 
equilibrio mínimo es esa misma seguridad jurídica 
que queremos proteger con celo y cuidado.

de la Presidencia, esa misma garantía jurídica que 
queremos preservar con celo, para los aforados, 
magistrados, controladores, contralor, procurador, 
es cualquier garantía política que cualquier 
Congreso requiere, en primera instancia. Entonces 
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por parte del Gobierno en la ponencia o acordarla 
con el Gobierno en la ponencia me parece que 

Con la venia de la Presidencia.
La Presidencia interviene para un punto de 

orden:
Yo quiero aclarar que estamos en audiencia 

pública; no estamos en debate, ni en sesión de la 
Comisión. Si ustedes quieren seguir interviniendo, 
los Senadores, yo les doy a todos el uso de la 

inscritos bastante considerable en donde se supone 
que la audiencia pública, su objetivo es para 

la comisión por parte nuestra.

quieren seguimos acá con el debate, preguntas 
y respuestas, van interviniendo, o seguimos 

Gaviria, Senador Alexá

y seguimos con la audiencia.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Senadora Claudia López 
Hernández:

es el señor Presidente de la Corte Suprema de 

Yo quiero preguntarle al señor Presidente de la 
Corte: En la práctica ¿lo que usted está sugiriendo 
señor Presidente es que en la práctica los altos 

Presidente de la República?, ¿eso es lo que 
usted está sugiriendo, con la única diferencia de 

Aforados? Mi pregunta es muy concreta ¿qué les 

político? ¿Ustedes se creen políticos? ¿Y por eso 

político?

exclusivamente en las democracias al Presidente 
de la República, por la investidura que representa 
y porque es el ciudadano que tiene la mayor 
representación política y electoral en una 

no son políticos o se creen políticos; por eso creen 

Los demás ciudadanos de Colombia, todos, 

independiente y no, político, ¿por qué ustedes se 
creen políticos?, ¿
político?

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Luis Gabriel Miranda Buelvas, 
Presidente de la Corte Suprema de Justicia:

No, Senadora Claudia: No nos creemos 
políticos, sino simplemente el sistema de 

el impasse, o con el obstáculo de la Comisión 

pesos y contrapesos. Pero en este sentido yo no, 
digamos son apenas temas de discusión, temas, 
no estamos planteando que nos creamos políticos 

de eso; simplemente se está discutiendo cuál sería 

á 
el Congreso de la República en el acto legislativo, 

el ánimo de crear unas polémicas o de crear unos 
privilegios, nada de eso, simplemente a manera de 
la discusión y, en ese sentido, quiero que entienda 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Paloma Valencia 
Laserna:

Gracias Presidente. Solamente una intervención 

el que estamos rondando, y es que para todos 

impunidad el término “aforado”, y yo creo que 
entrando ya en el debate de cuáles deben ser las 
reformas a la estructura del Estado y a los equilibrios 
que deben seguir, cabe plantearse la posibilidad de 
que acabemos con todos los aforados, yo coincido 

el único sujeto que debería tener un juicio político 
y un juicio distinto es el Presidente de la República 
por la dignidad que ostenta.

Todos los demás funcionarios públicos, 

sin ningún tipo de fuero como un ciudadano 
común y corriente, atendiendo a las conductas que 

malas conductas y si podemos más bien pensar en 

Gracias Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador José Obdulio Gaviria 
Vélez:

Trataré de ser muy corto señor Presidente. La 

en un documento político en la Constitución de 
los Estados Unidos; dijéramos ese es el momento 
fundacional de la separación de poderes, tal cual 
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siglos atrás. Y mire usted señor Presidente de la 
Corte, cómo redactó Madison el artículo, o los 
artículos, la justicia que se deposita en la Corte 

en el Congreso, el ejecutivo que se deposita en un 
Presidente de la República.

Y con un sentimiento puramente funcional se 

durante sus cuatro años de ejercicio, ellos nunca 

dijo para evitar las perturbaciones políticas que 
podría provenir del legislativo o del judicial en el 
ejercicio del Poder Ejecutivo, que de cierta manera 
tenía, eran primos interpares en el sentido de que 
los tres poderes son iguales, y que tienen el mismo 
rango constitucional.

político, como lo dijo acertadamente la Senadora 
Claudia, entonces lo que plantea Paloma es de 

1991; el doctor Serpa seguramente nos contará los 
intríngulis.

Recordemos además que en aquel momento 

del parlamento del Congreso en el 1990, y los 
congresistas digamos eran el trompo de poner. Hoy 
de pronto sí señor Presidente de la Corte, el trompo de 
poner políticamente son los Magistrados, en buena 
parte porque esos privilegios, esa participación en 
decisiones políticas, esas funciones que les asignó 
la Constitución de 1991 los introdujeron en los 
vicios de los cuales participaban los parlamentarios 

Me parece que ese asunto es muy serio señor 
Ministro, no es una locura de la Senadora Claudia 

asunto que está en todo el sustrato de la separación 
de poderes, y si lo discutimos todos los partidos y 

creo que el país en eso está esperando una reforma 
muy de fondo. El Tribunal de Aforados se crea es 
por eso, porque estamos pensando que es necesario 
ese tipo de aforados, de existencia de aforados o de 
fueros.

ampliar de tal manera el asunto que creo que se 
los asignó fuero a ustedes los Secretarios de las 
Comisiones del Congreso, al General, bueno, pero 

tema señor Ministro; no nos dé susto y yo creo 
que resolvemos el problema por lo sano y queda 
la Comisión de Acusaciones con su función. Me 
parece que el señor Presidente de la Corte tiene 

simple y llanamente en doble instancia. Quería 

decir al Senador Barreras que no solamente lo 
á ordenado 

por la comisión, por ambas, por lo demás está 

y en la Carta Democrática de la OEA. Entonces 

discusión por qué

interrumpido.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al doctor Guillermo Nannetti Valencia:
Señor Presidente de la Corte Suprema de 

Senador Horacio Serpa mi querida admirada 
sobrina y fogosa oradora Senadora Paloma 
Valencia, Senadores Alexá

Motoa, todos los demás, a Senador Benedetti a 
quien confunden a veces por lo que se parecen los 
apellidos Nannetti y Benedetti conmigo.

Honorables Senadores amigas y amigos que 
nos acompañan en las barras colombianas y 
colombianos que nos siguen por la televisión: 
Aunque estudié detenidamente los cinco proyectos 

obviamente al disponer solamente de 10 minutos 

me tracé cuando escribí la carta en la cual pedí ser 
incluido en este foro democrático en representación 

del Instituto Liberal Social Ecológico Demócrata 
(ILSED). El primer punto es la composición 
del Senado de la República y de la Cámara de 
Representantes, formas de elección y modalidad 
de listas.

Les propongo concretamente a las cámaras 
legislativas y elaboraré un proyecto de acto 
legislativo que pondré a disposición de mi 

Horacio Serpa, a perdón y saludo al Ministro 
de gobierno que nos está atendiendo tan 
comedidamente mi intervención, el exsenador 

menor con la segunda votación de liberalismo.
Propongo que el Senado se componga de la 

siguiente manera: Primero 32 Senadores por los 
32 departamentos, uno por cada uno y uno por el 
Distrito Capital de Bogotá, lo cual da 33 Senadores, 
y no queda ningún departamento sin someterse a 
los censos, sin representación en la Cámara Alta 
del Poder Legislativo.

Senadores por circunscripción nacional, para que 

los partidos tradicionales y de los más poderosos, 
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proporción a la votación nacional; propongo 
también que se conserve la circunscripción 
especial indígena de dos Senadores, pero, tomado 
en cuenta que entre el 20 y el 25% de las población 

también tres Senadores por las negritudes en el 
Senado de la República.

Y aclaro que los electores cuando eligen el 
único Senador de Bogotá y el único de los 32 
Representantes, también votan por la lista nacional, 
en la cual cada partido y cada movimiento de 
ciudadanos van a elegir Senadores en proporción 
a su votación.

En segundo lugar, propongo que en la Cámara 

de dos Representantes indígenas y tres de las 
negritudes y que se conserve la representación por 
departamentos, tomando en cuenta el censo de la 
población que se debe renovar cada cuatro años 
por lo menos seis meses antes de la justa electoral.

Segundo lugar, duración del periodo presidencial 
y el tema de la reelección. Comparto la bandera 
que esgrimió Manuel Madero en la revolución 

sufragio efectivo y no reelección; soy enemigo de 
la reelección, pero sí soy partidario del periodo de 
seis años sin reelección.

Tercer punto: Facultades y funciones del 
Vicepresidente de la Repú

con este proyecto de constitución que elaboré 
en seis días, y que presenté a nombre de la 

Y como eran 70 constituyentes por elección 
popular dos reinsertados del EPL y dos del PRT 
y yo duré los cinco meses de la constituyente 
asistiendo a todas las sesiones, impulsando este 
proyecto que fue el más largo y completo de los 
que estuvieron sobre la mesa, a mí se me conocía 
como el Constituyente número 75, como recuerda 

reelegir la Mesa Directiva compuesto por el doctor 

Navarro Wolff fue este servidor de ustedes, 
Guillermo Nannetti Valencia, y no otra persona 
que en un libro se atribuye esa iniciativa.

que incluye esta breve intervención, quiero 
referirme al tema de la participación política 
de los servidores públicos, en mi proyecto de 

económicos y sociales que fueron aprobados en 
la constituyente, que incluyo en el preámbulo 
de la integración latinoamericana y no entro en 
más detalles, yo proponía que el Vicepresidente 

Consejo Nacional de Política Económica y Social 
(Conpes); al mismo tiempo Vicepresidente del 
Consejo Nacional de Seguridad y Vicepresidente 

del Consejo de Ministros. Así el Vicepresidente 
tenía funciones permanentes. Pero además incluí 
que tuviera funciones eventuales, pudiendo ser 
nombrada una cartera ministerial o en una jefatura 

a la constituyente que acogió de mi iniciativa, que 
fue la que logró imponer la Vicepresidencia contra 
la voluntad del gobierno del doctor Gaviria, que 
quería preservar la designatura.

de este ciudadano, que se creó la Vicepresidencia 
y se aprobó la segunda parte, lo de las funciones 
eventuales. Yo les propongo al Senador muy 
acucioso en los estudios políticos del Centro 

a todos los demás, que consideren esa posibilidad, 
que el vicepresidente tenga funciones permanentes 

Consejo de Ministros, del Consejo Nacional 
de Política Económica y Sociales (Conpes) y 
del Consejo Nacional de Seguridad y pueda ser 
nombrado en la rama ejecutiva o en el servicio 
diplomático.

políticas y electorales, soy partidario de un sistema 
parecido al norteamericano, cuando un candidato 

entonces tiene un límite en sus gastos, pero cuando 

debe tener límite.
Fue lo que sucedió cuando la elección del señor 

Obama en la primera ocasión en que se en que pidió 

límite en sus gastos electorales, en cambio no se 

ó
Senador McCain.

la billetera dorada y la garganta de plata, lo 
cual no sucedió cuando la garganta de plata era 

dorada era William McKinley y entonces ganó la 

la ciencia, la técnica, y el arte de amar, servir y 
gobernar a los pueblos: Primero se ama, después 
se sirve y por último se gobierna. Presentaré 
redactado un estatuto para el sector independiente 
para la oposición, porque considero que el estatuto 
debe cubrir tanto los sectores independientes como 
los de oposición y termino diciéndoles, amables 
Senadores y Representantes, mi municipio es 

patria grande es el mundo, y mi familia se llama 
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Héctor Riveros, Director del Instituto 
de Pensamiento Liberal:

Senadores, por permitirnos este espacio a los 
ciudadanos para expresar nuestras opiniones sobre 
los proyectos de ley, de acto legislativo perdón, que 

que son sustanciales de la estructura del Estado y 
de la parte orgánica de la Constitución.

y de principios a través de la jurisprudencia 
especialmente de la Corte Constitucional, pero a 

la parte orgánica de la constitución, entre otras 
cosas porque es la propia Corte Constitucional 

que es la sentencia de la Corte Constitucional 
que permitió que los miembros de las Salas 
Disciplinarias de la Corte del Consejo Superior 

evidentemente desbarajustó los poderes públicos 
porque son unos entre comillas jueces, en mi 

pero entre comillas jueces que tienen un origen 
totalmente político, postulados por el Presidente 
de la República, elegidos por el Senado.

Constitucional para desvirtuar ese argumento de 

de tutela, pero lo menciono solo para decir que 
tanto la jurisprudencia de la corte como el propio 
Congreso de la República, incluso la investigación 

desarrollo de los temas de la parte orgánica de la 
Constitución.

Y además de la aplicación de ese viejísimo 
principio de la separación de poderes, que además es 

aquí el Senador Gaviria, pues fue imaginado por 

diseñó la teoría de la separación de poderes para 
un Estado al que lo que se le pedía era que no 

posterior del Estado, al Estado intervencionista.

completamente distinto y sin embargo miran 
ustedes lo curioso, seguimos con un esquema con 
un vestido que es similar al del siglo XVIII cuando 
fue imaginado, era un vestido de tridivisión 
de poderes públicos, entre el Ejecutivo, el 

tiene problemas, pero más allá de ese punto y lo 
menciono es porque quería resaltar un aspecto que 
a mí me parece muy importante de esta reforma.

Que es precisamente plantear el tema en forma 
sistemática, que yo recuerde los últimos años 
después de la expedición de la Constitución, 

sobre el sistema político, sobre el esquema de la 
división de los poderes públicos, y ese es uno de 

esa discusión a mi juicio, porque por ejemplo 
cuando se propuso reformar el articulito que uno 
puede tener la opinión que quiera sobre el tema de 
la reelección, y puede tener la opinión que quiera 
sobre quienes lo promovieron, etc.

Independientemente de eso el gran defecto 
del articulito, es que fue eso fue un articulito, sin 

si efectivamente se trataba solo de un articulito, 
y como quedó claro, no solo era un articulito, se 
desajustaba todo el juego. Así que ese es un primer 
elemento que me parece que es muy importante 
resaltar.

Hay un segundo elemento y lo digo desde mi 
condición de Director del Instituto de Pensamiento 
Liberal, que quería resaltar, que es que este 

conocen la funcionalidad de los partidos políticos 

sido alimentado en buena parte por el trabajo que 
los centros de estudio y los centros de pensamiento 
de los partidos políticos de la mesa de unidad 

Y digo nosotros, es porque es un trabajo 

con el Centro de Pensamiento de la U, Cambio 
Radical, etc. Y aportamos unos elementos, pero 
quería mencionar no para reivindicar el trabajo 
nuestro, sino para reivindicar la metodología que 

Presidente Santos.

interior de la Mesa de Unidad Nacional como con 

incluidos los de la oposición, miren ustedes el 
Presidente Santos propuso acabar la reelección 
pero ampliar el periodo presidencial, y yo recuerdo 
aquí con el doctor Horacio Serpa tuvimos una 
discusión muy juiciosa.

Varias sesiones con la bancada del Congreso 
Liberal y todos llegamos a la conclusión, la doctora 

sobre el tema, para decir mire el cuatrienio es uno, 

en Colombia y no podemos simplemente decir 
que vamos a ampliar a cinco o a seis años sin 
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institucional que produciría exactamente efecto 
contrario al que queremos producir.

posiciones y recogió esa idea que ustedes se la 
oyeron mencionar varias veces al Presidente 
Santos, y recogió esa idea y no la incluyó en el 
proyecto, ni que decir de la ampliación de los 
periodos de alcaldes y gobernadores de la unión 
de calendarios electorales, de un elemento que 
era muy importante que es la Circunscripción 
Departamental para Senado de la República, 
ustedes oyeron seguramente, tanto al Presidente 
como al Ministro Cristo, defendiendo la idea de 
recuperar una circunscripción departamental para 

etc.
Incluso la idea original que nosotros oímos del 

Gobierno era 20% de circunscripción nacional y 
80% de circunscripción departamental, y se oyeron 
discusiones, y se oyeron sobre todo posiciones del 

ante la eliminación de la circunscripción nacional 
era claramente una cosa que iba tener una 
consecuencia jurídica, una consecuencia política 
perdón, en contra de la representación de las 
minorías políticas.

Y eso era evidente en cualquier simulación 

a la circunscripción nacional iba a cambiar 

tiene el Senado de la República, y ese texto pues el 
gobierno no lo incluyó. Entonces quería un poco 

varias, digamos discusiones sobre unos temas que 

a la discusión.

a los congresistas decidir, déjenme referirme muy, 
muy brevemente a tres temas que yo creo que son 
fundamentales de la reforma, la reforma tiene ese 
carácter de sistematicidad que insisto me parece 
fundamental, pero tiene tres temas que yo creo que 
vale la pena señalar porque son gruesos desde el 
punto de vista conceptual y de la dinámica política.

sorprende un poquito que aquí prácticamente no 

de las listas cerradas, el tema de las listas cerradas 

sido un fracasado de la política y me retiré muy 

electorales.
Y entonces ustedes conocen más la dinámica 

política que yo, como para que tenga que decirles 
cuál es el impacto que produce el cambiar el tema 
del voto preferente por la lista cerrada, pero desde 
la perspectiva ciudadana, y desde la perspectiva de 

solo quiero mencionar un efecto que en la lista 

de las campañas políticas.
Se acaba con este tema el candidato, digámoslo 

políticas como consecuencia de las listas cerradas 

de transparencia, de capacidad de control etc., 
produce un efecto que a mi juicio transforma la 
política en Colombia.

No sé si para bien o para mal, eso ya después 
lo discutiremos, pero la transforma radicalmente 
y pareciera que lo que pasa es que, en Colombia, 
a veces las cosas funcionan un poco al revés de 
lo que parecieran. Pero pareciera que produce un 
efecto realmente importante desde la perspectiva 
de acabar con esa corrupción y con esa perversión 
del voto preferente, más la circunscripción 

sistema político colombiano.

partidos. En eso yo soy bastante liberal. A mí por 
ejemplo los estatutos del Centro Democrático no 
me gustan, me parece o son tan democráticos como 

a ese partido, los que pertenecen a ese partido 
 y es absolutamente respetable de 

Con esto decir que yo no soy tan partidario 

unos mecanismos de selección de los candidatos 
que sean obligatorios para los partidos, porque me 
parece que forma parte de la libertad política de 

acabárseme, me quiero referir rápidamente a dos 
temas. Uno que es el de la responsabilidad de los 
Magistrados que aquí llamo la atención de varios 
de los congresistas; a mí me parece interesante 

Senadores una distorsión decimonónica que tiene 
la Constitución de 1991 doctor Serpa y que la 
Constitución de 1991, la Constitución Colombiana 

Gracias un par de minuticos, que es el tema ese 

Corte tengan el mismo régimen de responsabilidad 
que el Presidente de la República, realmente 
eso pues cuando uno lo presenta eso suena 
estrambótico un Magistrado del Consejo de Estado 

misma responsabilidad jurídica y política que el 
Presidente de la República, eso no eso no cabe en 

Y yo quiero decir una cosa que es importante 
independientemente de cuál sea la fórmula que se 
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adopte para la responsabilidad si el Tribunal de 
Aforado o lo que fuera, y como se elige y sobre 

respetables, pero el punto importante aquí es que 
cuando aquí se dice ¿por qué
la responsabilidad de los Magistrados? Y la 
respuesta es, porque la Comisión de Acusaciones 

Yo sí quiero decir que eso no es cierto, eso no 
funciona es porque no tienen un régimen jurídico 
de responsabilidades aplicable, porque si yo 
soy un ciudadano tengo una queja disciplinaria 
contra un magistrado y la traigo a la Comisión 
de Acusaciones de la Cámara, la Cámara no tiene 

causal penal la envía a la corte OK.
Pero si no es causa penal sino la Constitución 

o de indignidad por mala conducta procede la 
destitución, es decir que esos funcionarios no tienen 
un régimen disciplinario, no es que no tengan un 

tienen un régimen disciplinario jurídicamente que 

que tiene este proyecto.
Independientemente de que la responsabilidad 

disciplinaria la derive ese tribunal, que se elija 

es que cambiar la responsabilidad jurídica que se 
les atribuye, y un último temita que tampoco se 

es que me tocó discutirlo esta mañana en la radio, 
y entonces no me aguanto las ganas, que es tema 
de la facultad disciplinaria que se le atribuye entre 
otras cosas al Procurador General de la Nación.

Que se estaba quejando porque en un artículo 
del proyecto de acto legislativo dice, que si una 

penal. Yo solo quería traer este ejemplo y con 
eso termino para no abusar del tiempo y de la 
paciencia de ustedes: La Procuraduría General 

comunicado la semana pasada en la que daba 
cuenta de la imposición a una sanción de dos 
Representantes, a dos ex Representantes a la 

ó –Los señores 
Édgar Ulises 

Torres– por vinculación con grupos paramilitares 

una autoridad así muy fuerte y muy estricta, decía 

años. Pues bueno la decisión de la Procuraduría 
llegó cuatro años después de la de la Corte Suprema 

los condenó
que están digamos entre comillas aunque no sea 
jurídicamente estricto lo que voy a decir pues 
destituidos de su cargo porque es que están presos 

no pueden estar ejerciendo su función, y además 

de por vida. Eso dice la Constitución.
No, yo ya termino Presidente, solo quería dejar 

esa pregunta de ¿cuál es la utilidad, esa duplicidad 
de las funciones disciplinaria y penal? Después 
podemos tener seguramente otros espacios de 
discusión.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Juan Fernando Cristo Bustos, Ministro 
del Interior:

gracias a la Mesa Directiva, a los ponentes, por 

Gobierno considera de la mayor importancia en el 

Equilibrio de Poderes y ajuste institucional.
Yo quisiera señor Presidente si usted me lo 

generado mayor controversia y mayor debate en 
la opinión pública, y también acá lo veo en la 
audiencia pública a la que estamos asistiendo, 

de Equilibrio de Poderes en Colombia.
Lo primero que yo quisiera decir, señor 

Presidente, es que la presentación de numerosos 
proyectos de reforma constitucional, y algunos 
proyectos de ley relacionados con este tema del 
funcionamiento de la política, del funcionamiento 
de las distintas ramas del poder público, de las 
facultades y competencias de los organismos de 
control, proyectos con relación al voto obligatorio, 

presentado sus ideas.
Lo que demuestra sin lugar a dudas es que el 

país sí necesita un reajuste institucional, y que 
el país después de la vigencia durante ya casi 25 

buenas que tuvo esa constitución y que defendemos 
la mayoría de quienes aquí nos encontramos en 

momento de tomar las decisiones de fondo frente 

los últimos tiempos.
Yo creo que esa premisa es el punto de partida 

bajo el cual el gobierno del Presidente Santos tomó 
la determinación de presentar esta iniciativa para 
ser discutida en el Congreso, para ser discutida 

verdades absolutas sobre estos temas, el gobierno lo 
tiene claro, aquí cada idea que se pretende discutir 
tiene unos antecedentes, tiene unos puntos de 
comparación con el funcionamiento institucional 
en otras democracias del mundo entero.

regulares y malas algunos de esos frentes. Entonces 
en primer lugar reforma se necesita; es una reforma 
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y el Gobierno quiere acompañar la discusión de 
la opinión pública nacional, de los partidos, de 
las bancadas, de gobiernos de oposición, con una 
propuesta que consideramos la más equilibrada, la 

el mismo Gobierno estuvieran incluidos.

yo pasé por este recinto de la Comisión Primera 
del Senado buena parte de mi última etapa de mi 
vida y sabemos que la reformas además de ser 
las reformas necesarias y convenientes, deben 
ser también las reformas viables políticamente 
para sacarlas adelante en el Congreso, aquí 

funcionamiento del sistema político de la justicia, 
todos venimos con gran entusiasmo a defender 
esas ideas.

Pero aquí obviamente y el Gobierno entiende 
perfectamente parte de la premisa de que nadie 
tiene la verdad revelada sobre ninguno de esos 
puntos, y que tenemos que buscar una concertación, 
a través de estos debates y nos quedaremos en el 
próximo año aquí en el Congreso, como dicen 

que es muy buen punto de partida, la iniciativa 
del Gobierno las iniciativas presentadas por los 
distintos partidos y esta audiencia pública del día 

í me 

debates en los medios de comunicación de algunos 
académicos y algunos expertos en la materia, 

proyecto el Gobierno pretende darle demasiados 
poderes al Congreso, es esta una Reforma de 

generado este debate esa controversia.
Pues porque si vamos a presentar una reforma 

inane, una reforma que no busca precisamente el 
restablecimiento de ese Equilibrio de Poderes, pues 
no perderíamos el tiempo acá; acá estamos partiendo 
de la base de que los poderes se desequilibraron en 
Colombia por distintas decisiones que se fueron 
tomando desde la vigencia de la Constitución de 
1991, y que esta iniciativa busca para algunos 

reformita no es nada y otros dicen este Gobierno 
quiere presentar una reforma cambiando toda la 
Constitución.

Y aquí yo creo que estamos caminando por el 
justo medio, y yo creo que eso es muy importante 
también que quede claro en la opinión pública, 
esta reforma sí busca restablecer el Equilibrio 
de Poderes en Colombia y sí altera el actual 

sistema democrático, para de alguna manera que 
podamos funcionar como Estado, las instituciones 

El poder necesita contrapeso, eso está inventado 
y no voy a remontarme a citar los clásicos del 
pensamiento político en el mundo entero, pero un 

poder que no tiene contrapesos, una democracia 

contrapesos, una democracia en donde no seamos 
capaces de tener un Congreso fuerte, independiente 
y autónomo de las otras Ramas del Poder Público, 
una democracia en donde no tengamos un 

instituciones.

en la democracia colombiana, esa es una segunda 
premisa de la cual parte el Gobierno en el marco 
general de este proyecto de Equilibrio de Poderes 
en el país.

En tercer lugar que me parece también muy 

a este debate más allá del articulado, discutimos 

una reforma política a fondo, una reforma electoral 
a fondo, sabemos lo que está sucediendo con la 
fallida reforma a la justicia que se tramitó aquí en 

elementos muy positivos y muy convenientes para 
el país.

Y entonces un gran debate inicial que se dio 
al interior del Gobierno era si presentábamos una 
reforma al Código Electoral, si presentábamos una 
reforma política, si presentábamos una reforma de 
la justicia, y así sucesivamente y la conclusión a 
la que llegamos es el producto que tienen ustedes 

Que es que más que una reforma integral a la 

a partir del año 2003 con la reforma del 2003 
con la reforma del 2009 con la ley estatutaria del 
2011, más que una reforma política, más que una 

conmemoración de los 100 años del Consejo de 
Estado, Senador Horacio Serpa, recordaba cómo 
desde el año 2010 este Congreso por iniciativa 

Código General del Procedimiento, el nuevo 
Código Contencioso Administrativo, la Ley de 

Infancia del Menor, se aprobó la reforma a la Ley 

incentivos a las acciones populares consagradas en 

propósito y objetivo.

de justicia, de acceso del ciudadano a la justicia, 

sí
problemas de recursos que aquí en esta reforma 
se pretenden tocar; entonces cuando pusimos en 

puntuales de la estructura del poder en Colombia.
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De la manera como funcionan no necesariamente 
armónicamente como lo consagra la Constitución, 
la distintas ramas del poder público entre sí, y 
también entre las distintas ramas del poder público 
en los organismos del control en el país, y por eso 
más allá de reforma política, más allá de reforma 
de la justicia, algunos decían presenten proyectos 

manera integral.
Una reforma a la Constitución de 1991 para 

ajuste institucional que los colombianos en general 

quiero entrar un poco en materia con respecto a 
este proyecto, y de coger algo de lo que acaba de 
decir el doctor Héctor Riveros acá a nombre del 
Instituto del Pensamiento Liberal.

elementos muy distintos ya a las ideas que tenía 
el Gobierno inicialmente frente a la reforma, y yo 

que dicen “nos van a traer aquí un articulado y 
se quiere atropellar, y sacar adelante una reforma 
inconsulta”, y yo debo decir que eso no es cierto.

en el último mes, en el último mes y medio con 
voceros de coalición de la Unidad Nacional, con 

Centro Democrático, con voceros del Partido Polo 
Democrático Alternativo, con la presidenta del 

que tanto los partidos de la Unidad Nacional como 

Yo quiero citar solo dos ejemplos para 
referirme a ellos, el proyecto original del Gobierno 
planteaba una circunscripción departamental del 
80% del Senado, y una circunscripción nacional 

con los partidos de Unidad Nacional, discutimos 
con los verdes, discutimos con la Presidenta del 
Polo, discutimos con el Centro Democrático, 

Y el Gobierno llegó a la conclusión de que 
si bien era conveniente eliminar casi que la 

corrupción electoral, de corrupción política, de 
compra de listas, de dispersión de los partidos, 
de un encarecimiento desbordado del costo de 

unos argumentos muy sólidos que nos señalaban 
la inconveniencia de eliminar la circunscripción 
nacional, por la forma como afectaba la posibilidad 
de que las minorías políticas en el país estuvieran 
representadas en el Congreso.

El Gobierno sin ningún problema cambió de 
posición frente al tema, buscamos una fórmula 

presenta a consideración del Congreso, que busca 

Presidente Santos, que es que no podemos seguir 
con 13 departamentos del país sin vocería en el 

unidad territorial de Colombia.
Combinar esa obsesión la llamo así del Gobierno 

y del jefe del Estado, con la posibilidad de que no 

pasado con la representación de los partidos en 

Y aquí tenemos el ejercicio no voy a 
extenderme en ese tema, y queda claro, Senadora 

á
con ese nuevo sistema seguirían presentes en las 

seguiría presente Opción Ciudadana, seguiría 
presente el Partido Verde, seguiría presente el 
Polo Democrático, que son los tres partidos 

se disminuiría proporcionalmente en una o dos 
curules en cada uno de los partidos grandes ese 
número de Senadores.

Es decir que esos 11 Senadores nuevos por 
departamento no afectarían de ninguna manera la 
presencia en el Congreso de la República de las 
minorías políticas, y encontramos que esa era una 

Congreso que nos apoye en el transcurso de estos 
debates.

el tema del voto preferente y de las listas cerradas.
Allí sí no encontramos que la posibilidad de 

las minorías, todo el mundo participa en igualdad 
de condiciones, los partidos tendrán que encontrar 
mecanismos internos para resolver sus diferencias 

sea competitiva y que logre un mejor resultado 
posible, eso se aplica a los partidos pequeños o a 
los partidos grandes por igual, son exactamente las 
mismas reglas del juego para todos.

teníamos sobre competencias y facultades de 
los organismos de control, cambiamos algunas 
ideas sobre el tema de la Administración de 

un gobierno que quiere concertar, que sabe que 
una reforma política necesita el mayor consenso 
posible, y que considera que esta reforma política, 
o esta reforma al Equilibrio de Poderes es una 
muy buena oportunidad para encontrar puntos de 
aproximación entre los distintos partidos, desde 
distintas orillas ideológicas a ver cómo entre 
todos logramos un mejor funcionamiento de las 
instituciones del país y cómo logramos restablecer 
el Equilibrio de Poderes.

muy puntual no voy a repasar todo el articulado, 
quiero tocar los aspectos que en consideración del 
Gobierno son los más importantes de esta reforma: 
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El primero sin lugar a dudas en esto obviamente el 
gobierno no coincide con la posición del Centro 
Democrático, tuvimos una discusión muy amplia 

la reforma. Pero sí
los partidos y de las bancadas representadas aquí en 
la Comisión Primera y en senado, es la eliminación 

es que eso nos salió mal, yo recuerdo aquí no veo 
al Senador Andrade, que cuando estábamos en el 
debate del año 2004 les voy a contar una anécdota.

En el debate de la reelección presidencial en la 
que Guillermo Giraldo sí ya era Secretario se armó 

se armó una trifulca en este recinto cuando 

claras para el debate, se alteraron los ánimos y 
recuerdo no se lo recuerda aquí el Secretario, que 
nos fuimos al salón Amarillo aquí abajo todos a 
calmar los ánimos.

La gente todos los partidos los que estábamos 
a favor, los que estábamos en contra y estábamos 

cuales estaban con la reelección y otros no la 
acompañábamos, recuerdo al Senador Germán 
Vargas Lleras en esa época, al Senador Rodrigo 
Rivera, al Senador Rafael Pardo y el suscrito 
estábamos en una mesa discutiendo y se nos 
acercó el decano de esta Comisión, que ojalá nos 
acompañé pronto en estas deliberaciones.

El Senador Roberto Gerléin, está Angélica 
sentada en su silla ¿eso es por casualidad o por 
coincidencia ideológica?, y entonces estaban se 
me acercó el Senador Gerléin y nos dijo miren 

la reelección presidencial, ustedes todos son muy 

en contra de la reelección, ustedes recuerdan que 

lo que quiero que tengan claro y quiero recordar 
estos días con él, es que eso de la reelección salga 
bien o salga mal, sale mal y el tiempo le dio la 

en día una inmensa mayoría de los colombianos 

en el sistema democrático colombiano, que alteró 
el sistema de pesos y contrapesos, que genera un 
exacerbado presidencialismo en el país.

No solamente aquí en las relaciones con los 
demás partidos, o con el Congreso o con las cortes, 
con los periodos, etc., sino también en un país que 

del jefe de Estado con gobernadores y alcaldes en 
todo el país, y no se generan alternativas políticas, 
se estanca la democracia, se generan unos 
desequilibrios muy grandes en las competencias 
electorales, aquí expedimos una ley de garantías, 

Pero el poder de un Presidente en Colombia es 
demasiado grande sin reelección; con reelección es 
absolutamente imposible de contener y corremos 
el riesgo de que afortunadamente lo paramos en su 

o por mas periodos, corremos el riesgo de generar 
sistemas autoritarios como el de Perú de Fujimori 
en la década de los 90, la Argentina de Menem 
en la década de los 90 o sistemas autoritarios de 
otra naciones que todos conocemos en el contexto 
latinoamericano.

un inmenso apoyo de la opinión pública y de los 
partidos, que es que si eliminamos la reelección 
presidencial eliminamos la causa fundamental 
del desequilibrio del poder en Colombia, y aquí 
el Gobierno planteaba como lo recordó alguien, 
ampliar periodos a cinco o a seis años lo planteó 
el Presidente Santos en su discurso del 20 de julio.

Y los partidos también no solamente los de 
la Unidad Nacional el Partido Verde el Polo 
también la Presidente del Polo lo expresaba así, 
nos convenció de que era mejor no ampliar los 
periodos y que era mejor dejar el periodo a cuatro 

buscando acertar y generar un sistema de poderes 
en el país que nos funcione de mejor manera que 

eliminada la reelección no se puede aspirar y listo 
nosotros consideramos que esa es la causa, es la 
causa más importante, pero no es la única de ese 

más ambiciosos en una reforma del Estado como 
la que plantea el Gobierno.

Y allí vienen los otros temas, administración de 

aquí yo creo incluidos los partidos de Oposición, 
el Polo, los Verdes, el Centro Democrático, 

un acceso del ciudadano al sistema judicial 
colombiano.

del Presidente Santos en ese propósito, con poca 
óstico muy 

claro después de todos esos debates, y creemos 

debatido.

dos años, que fueron muy consensuados incluso 
con los Presidentes de las altas cortes, y están 
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incluidos allá, la creación de la sala de gobierno 

la rama conformada solo por especialistas en 

En el aspecto disciplinario de la Sala 

entre los ponentes también y aquí se tendrá que 
resolver, si lo que conviene es volver al esquema de 
que a los jueces y a los Magistrados los disciplinen 
salas de los mismos tribunales superiores en todos 
los departamentos del país, y una sala en la Corte 

solamente su forma de elección que puede ser un 

forma de elección y eso sí quitarle las facultades 

estabilidad jurídica en el país, eso es un debate que 
aquí tendría que decidir, el gobierno en eso también 
tiene un posición abierta buscando encontrar 
el mejor sistema posible de Administración de 

Magistrados y también de los abogados.
Ya mencioné el tema de los nuevos 

a mí me parece que este Congreso está en deuda 
con los departamentos del sur del país, con los 

1991 les reconoció algunos avances pero se quedó 

representación.

tenga un sistema político, que tenga un sistema 
democrático que excluya de una de sus cámaras 
a la mitad o casi la mitad de sus departamentos 
y de sus regiones, yo creo que allí necesitamos 

que considera como lo dije anteriormente la más 

exceso la circunscripción nacional y por ende no 

en el Congreso.

Circunscripción Nacional en la Constitución de 

en la segunda mitad de la década de los 80, era 
para crear una circunscripción nacional que les 
permitiera en esa época al Partido Comunista o a 

electoral en los departamentos sumar sus votos 
nacionales y estar representados.

Pero una circunscripción especial para las 
minorías que se terminó convirtiendo en la regla 
general, que es un Sistema de Circunscripción 

y yo creo que eso no es justo, menos en momentos 

y reconciliación, especialmente en toda esa mitad 

abandonada a su suerte desde el punto de vista 
económico, social, como consecuencia de la falta 
de representación política.

El voto preferente lo mencionamos acá, miren, 

reforma al Equilibrio de Poderes en este país y 
no eliminamos el voto preferente nos quedamos 
en la mitad del camino, se los quiero decir con 

ómo vamos a tener un Congreso 
fuerte sin partidos fuertes, o sea la sumatoria de 
debilidades nos va a producir un Congreso fuerte, 
la única manera de tener un Congreso fuerte es el 
día que tengamos partidos fuertes.

Yo sé que la eliminación del voto preferente 
genera inquietudes en los Senadores de todos los 
partidos, apenas natural, porque aquí con excepción 
de los Senadores del Centro Democrático, los 
demás congresistas aquí del Senado y en Cámara, 

cometiendo una equivocación, fueron elegidos con 
voto preferente, entonces si a alguien le va bien, 

llamado a que no pensemos en los intereses 
individuales, a que no nos midamos el traje a ver 
cómo nos queda la forma de elección, bien regular 
o mal y si está

sistema político, a este sistema democrático, y 
vamos a llegar a la conclusión de que lo que le 
conviene son los partidos fuertes.

Y para tener unos partidos fuertes es o tener unos 
partidos fuertes es exactamente lo contrario a la 

aprobamos la reforma política dijimos la primera, 
quedó la lista única y los umbrales, dijimos vamos 
a adoptar el voto preferente transitoriamente, 
mientras salimos de esa anarquía que nos dejó 
esa Constitución de 1991 de 90 partidos políticos 

No demos el triple salto de esta anarquía 
a listas cerradas y vayamos gradualmente 

seguir siendo transitoriamente toda la vida, así lo 

congresistas.
Pero yo sí

política, un acto de comprensión de la actual 
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situación del país en cuanto a su sistema de 
Equilibrio de Poderes, y que tomemos la decisión 
que le convenga a ese sistema y no la que le 
conviene a cada uno de los congresistas y vamos a 
encontrar que el voto preferente genera dispersión, 
genera caos, no le genera identidad al elector 
de cada uno de sus partidos, que es lo que está 
pensando.

diferencias desde el punto de vista político-
ideológico que se tengan con el Partido Centro 
Democrático la gente en este país sabe la bancada 
del Centro Democrático en Senado y Cámara que 
está pensando, y la opinión pública sabe dónde 
está ubicado el Centro Democrático, ¿por qué? 

partidos del país.

pretendamos, no nos metamos mentiras diciendo 
que vamos a tener un Congreso autónomo e 
independiente si seguimos con el voto preferente, 

eso es un axioma absolutamente simple.

tres temas puntuales de la reforma, como lo dije 
no me voy a referir a todos y cada uno de ellos, 
la elección del Contralor y del Procurador, miren 

funciones electorales de las cortes fueron con los 
que dañaron el funcionamiento de las cortes.

cortes que deberían dedicarlo a estudiar y emitir 
los fallos. Nosotros nos pusimos a estudiar en el 
Gobierno las funciones electorales de la cortes; son 

de otros sectores políticos y analistas políticos. 
Nosotros no consideramos que sean malas per se 
que las cortes participen en la conformación de 
ciertas, de otras cortes o de ciertos organismos del 
Estado colombiano.

Nos parece que es un sistema que en algunos 
casos fue bien diseñado en la Constitución de 
1991, citó un ejemplo la Corte Constitucional, 
ese sistema de qué Consejo de Estado presenta 
tres ternas, la corte suprema presenta tres ternas, 
el poder ejecutivo otras tres, y el senado en 

cambiarlo, si viene funcionando bien, obviamente 
independientemente de los debates que puedan 
generar y la controversia sobre las decisiones de 
la Corte, etc.

que el proyecto del Centro Democrático así lo 
considera que un Fiscal debe ser un funcionario 
designado por el Presidente de la República, que 
el Presidente es el que responde por la política 

válida para señalar que es conveniente para el país 

Rama Ejecutiva del Poder Público.

sólidos pero que consideramos que no queremos 

más adelante puede ser un debate interesante y 
conveniente pero que por el momento parece 
conveniente dejar funcionando la elección del 

las funciones de las Cortes, al elegir los integrantes 
de la Sala Administrativa, al elegir el Registrador 
Nacional del Estado Civil, no me voy a extender 
allí.

Pero sí considera el Gobierno que la elección 
del Procurador y el Contralor no tiene nada que 
ver con las funciones judiciales de las cortes, no 
tiene ninguna relación con esas funciones y que 
valdría la pena pensar en un nuevo sistema de 
elección, el problema de esos sistemas de elección 
es que es muy fácil decir: cambiemos este sistema, 
quitémosles estas facultades a estas cortes y 
tal y vaya usted invéntese un nuevo sistema es 

eso.
Entonces desde ese punto de vista los ponentes 

siquiera genera consenso en los partidos y que está 
para debate de esta Comisión y que la Comisión 
tome, la Comisión tome la decisión que conviene, 
en el caso del Contralor nosotros consideramos que 
es de la esencia del funcionamiento del Congreso.

Que es de la esencia del sistema democrático, 
desde el sistema democrático, por excelencia, que 
es el sistema anglosajón, el sistema inglés, del 
presupuesto y de la tributación, que el Congreso 

del presupuesto, y a los ingresos de la nación, y 
que por eso no debería interferir ninguna de las 
otras Ramas del Poder Público, en la elección 
del Contralor General de la República y así está 
consignado en el texto del proyecto.

de meritocracia, no necesariamente textualmente 
un concurso de méritos, porque el Congreso se 
desprendería entonces de esa función, pero sí 
unos mecanismos de meritocracia, de audiencia de 
requisitos, que nos pueden ayudar al Congreso a 

Y en el caso del Procurador General de la Nación 

que la más conveniente aquí lo dijo alguno que 
me antecedieron en el uso de la palabra, que no 
es cierto que el sistema de elección anterior a 
la Constitución de 1991, mediante el cual era el 
Presidente de la República el que enviaba terna al 
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Congreso, creo que era en el momento en pleno, 
no me acuerdo bien, no era el Senado solamente 
sino el Congreso en Pleno, eso lo cambió la 
Constitución de 1991.

Ese sistema funcionó
independientes que les jalaron las orejas a los 
Presidentes aquí se recordaba, bajo ese sistema 
fue Procurador Carlos Mauro Hoyos, paisano aquí 

persona totalmente independiente asesinado por 

bajo ese sistema fue Procurador Horacio Serpa, 

Procurador Carlos Aramburu.

independientes del Gobierno. Claro en esa época 
los Procuradores no tenían tanto poder como lo 

competencias, entonces yo creo que no es tan malo 
ese sistema; no es cierto que un Gobierno que 
toma la decisión para reequilibrar los poderes, de 

parte del Congreso, esté interesado simplemente 
vaya a alterarse el Equilibrio de Poderes.

Porque en lugar de mandar un candidato 

Procurador pues envía tres, yo creo que se está 
armando una tormenta en un vaso de agua en ese 

los magistrados de las cortes y de los magistrados 
a los organismos de control, yo creo que es una 

cortes, para evitar todas estas discusiones y para 
evitar todos estos debates en la opinión pública 
que no convienen a nadie.

Y termino con el tema del Tribunal de Aforados, 
diciendo básicamente que esa es una decisión que 
obviamente también deberá tomar en consideración 

en el texto del Tribunal de Aforados, creando el 
Tribunal de Aforados de elección directa del 
Congreso de la República, de siete miembros, un 
Tribunal de Aforados que cumpliría las funciones 

Pero está abierta la discusión también, como 
en todos los temas como en todos los temas, 
aquí el Gobierno considera muy conveniente la 
eliminación de la reelección, del voto preferente, 

Creemos que esos temas deben mantenerse así, 

este, que es lo que pasa en el fondo y quiero dejar 

la Comisión.
Es importante sin duda alguna, eliminar las 

funciones de la Comisión de Acusaciones para 
todos los aforados distintos al Presidente de la 
República, estamos y así se lo presentó el Gobierno 
nacional, la Comisión de Acusaciones qu

la Constitución para ser más precisos, recibe las 
denuncias investiga y le pide a la Plenaria de la 
Cámara que acuse al Senado o que precluya una 
investigación.

necesario que en ese caso esa función la cumpla un 
Tribunal de Aforados del más alto nivel, creemos 

de elección de esos Magistrados puede ser válida, 
porque las experiencias de la elección de la Sala 

podrían podríamos mirar fórmulas distintas para 
discutir al interior del Congreso y con los ponentes.

y aquí lo planteó también el Presidente de la corte 
aquí decía Senador Roy Barreras, la Comisión 

ó
funcionado las demás instancias de investigación 

Plenaria de la Cámara en ese sentido y có
funcionado la Plenaria del Senado cuando después 

á
que arrancarse las vestiduras ni el Gobierno va a 

tribunal con tener unos buenos organismos, con 
unos magistrados de primerísimo nivel, para 

Cámara y al Senado en este tema de los aforados.

audaces y ambiciosas, que yo respeto como la que 

y está contemplada en el proyecto del Centro 

yo creo que es una propuesta que obviamente 
académica e intelectualmente es válida, pero en 
el debate político pues tendremos que ver cómo 

posición que asuman los distintos partidos.
Pero partiendo de la base que seguimos 

apegados al sistema de aforados, de aforador 
especiales de la justicia, me parece que lo más 
importante en esta materia es eliminar esa función 
de investigación de la Comisión, asignársela a un 

con controversia en esta comisión, el Gobierno le 
da la bienvenida a este debate y me parece muy 
importante que se dé de la manera como se está 

cara al país. De frente al país para tomar decisiones 

El Gobierno consideraba y considera que si 
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obviamente este tema del funcionamiento de la 
Comisión de Acusaciones tenía que estar presente, 

presentación del proyecto, simplemente sí quiere 
con la venia del señor Presidente, pero no vamos a 

Termino diciendo dos cosas, en el texto del 

materia, dos ideas que el Gobierno consideró que 

en el texto, pero que estamos abiertos al debate 
aquí de los partidos y de las bancadas.

La una, la posibilidad de para generar una 
mayor cultura de participación ciudadana, para 

los ciudadanos, que pudiéramos temporalmente, 
por uno o dos periodos de elecciones, introducir 

manera temporal.

debate en principio, si es temporal, podríamos 
explorar una fórmula que garantice eso sí, que esa 

Sistema Democrático Colombiano.
Y la segunda que yo sé

controversia aquí al interior del Congreso, y 

de los congresistas, es el de poner algún limite 
en el tiempo a la posibilidad de reelección de 

de esta acto legislativo.
Límite de tres periodos de cuatro periodos no se 

quiero terminar con esto: Aquí vi algunas críticas 
al tema del régimen de incompatibilidades de los 
congresistas. Yo con todo respeto creo que esas 

democracia y que genere relaciones perversas 
entre Ejecutivo y Legislativo, que le impida a un 
congresista renunciando a su curul, pasar a ser 
parte del Gobierno nacional, que le impida a un 
congresista renunciando a su curul, pero sin cumplir 
té
aspirar a ser gobernador o alcalde de su región, 
aquí resolvimos construir unos guetos, el gueto 
del Congreso de la República, nadie puede salir 
ni entrar al Congreso, el gueto de la tecnocracia 
nacional, el gueto de los gobernadores y alcaldes.

Quien está de gobernador no puede aspirar al 
Congreso porque tiene que renunciar un año antes 

que quitarnos unos atavismos esos temas de la 

Ejecutivo pase al Legislativo y no estemos como 
en un diálogo de sordos Legislativo y Ejecutivo en 
este ejercicio de la dialéctica y de la confrontación 
política en general.

Por eso me parece que en esa misma lógica vale 

Presidentes de partidos de partidos, de algunos 
congresistas obviamente en un debate intenso en el 
Congreso, pero se puede dar aquí en la Comisión 
Primera el gobierno está abierto a dar ese debate, 

conveniente o no limitar a tres a cuatro periodos 
en el Congreso de la República la reelección de 
los congresistas y de las demás corporaciones 
públicas para generar mayor renovación y nuevos 

Pero es y el Gobierno obviamente eso sí viene 
incluido en el texto de la reforma, considera que 

creo que no tienen mayor sentido en la dinámica 
de la política colombiana yo señor Presidente 
le quiero agradecer la oportunidad de dar estos 

El Congreso, el Gobierno propone y el 
Congreso dispone, estaremos aquí presentes 
permanentemente en los debates de la Comisión 

Equilibrio de Poderes en este país.
La Presidencia interviene para un punto de 

orden:
Gracias señor Ministro por esa profunda y larga 

explicación, creo que queda eximido del discurso 

número uno; número dos, estoy preocupado que 
usted esté, que el doctor Riveros esté más cerca 

que del partido que es del partido suyo que con 
usted, está más cerca en todo lo del no pero usted 
es del Partido Liberal y el jefe del pensamiento 

el Tribunal de Aforados que con usted.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador José Obdulio Gaviria 
Vélez:

juiciosamente, no incluyen ustedes una reseñita 
sobre un artículo que me encanta y es el de las 
audiencias públicas en el Congreso, me parece que 

estamos en la misma línea, la pregunta que le voy 

esta comisión y traten de tomar una determinación 
que nos convenga a todos.
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Hay varios proyectos, incluso yo soy ponente y 
pedí la acumulación de uno sobre el tema electoral, 
incluye Consejo Nacional Electoral y Registraduría, 
ustedes incluyen en este proyecto esos dos temas, 

del Partido Verde, un proyecto sobre estos mismos 

presentado por el Centro Democrático liderado 
por la Senadora Paloma Valencia que incluye 

reforma electoral.
Entonces ¿por qué nos los acumulamos?, ¿por 

acumulados y es bueno, es bueno que se…, que se 
pida al señor Presidente, eso lo decide la Comisión 
de la mesa, porque creo que nos va bien, nosotros 
estamos en una tónica muy constructiva respecto 
a este proyecto y vamos a tener diferencias si nos 

reelección, eso es un asunto desde el punto de vista 
de la teoría en donde no nos vamos a poner de 

punto.
Es muy importante por ejemplo que avancemos 

todos los partidos en un tema en donde el discurso 
de la Senadora Claudia coincide completamente 
con el nuestro y veo que con el del Partido Liberal 
puede coincidir, respecto al tema del fuero, etc.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Pensamiento Liberal, al Director de Pensamiento 
Liberal no sabemos los congresistas.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador José Obdulio Gaviria Vélez:

El Director del Pensamiento Liberal guía el 
pensamiento de ustedes.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Democrático, para que no se lleve ninguna ilusión 
y de pronto pase algo.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador José Obdulio Gaviria Vélez:

Entonces lo guía desde que está el doctor 
Rivero, antes Dios mío, lo que uno leía al Instituto 
de Pensamiento Liberal, Dios nos libre, nos guarde 

Yo estuve allá, acuérdese de que fui el Director 
del Instituto de Estudios Liberales de Antioquia, 
entonces le propongo muy encarecidamente a la 
Presidencia, por intermedio del señor Ministro, 
que si el señor Ministro como veo que están tan 
acordados en todo, seguramente lo convencerá 
acumulemos todos estos proyectos.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Juan Fernando Cristo Bustos, Ministro 
del Interior:

Una observación, se le trasladará al Presidente 
de la Comisión que es una sola observación, cuando 

encargado de la Comisión y él aceptó la guía del 
Instituto de Pensamiento Liberal, primero yo no sé 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador José Obdulio Gaviria 
Vélez:

No yo le decía al Partido de la U que se volvió 
liberal.

Será una decisión que tome la Comisión, 

cronogramas pero bueno, obviamente el gobierno 
se acoge a la decisión que tome la comisión en esa 
materia.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Claudia López 
Hernández:

usted sabe que tenemos la relación más respetuosa, 
pero le pido claridad del Gobierno, se lo digo aquí 
públicamente y con todo respeto, el Gobierno fue 
el que propuso el Tribunal de Aforados, y lo que yo 
siento es al Gobierno corriéndose de la propuesta 
del Tribunal de Aforados.

con los Magistrados y los posibles investigados, y 
nosotros queremos claridad del Gobierno, porque 
se lo digo con toda claridad señor ministro: Si 
el gobierno se corre del Tribunal de Aforados, 

apoyar este proyecto; nosotros no vamos a aceptar 
este juego de que el Gobierno propone una cosa 
lo aprieta en tres días y nos deja a nosotros con la 
carga de la reforma.

Las dos cosas centrales de este proyecto que 
efectivamente equilibran poder son quitar la 
reelección presidencial y en general todas la 
reelecciones y poner este Tribunal de Aforados; 
las demás cosas digamos son pequeños ajustes 
pero la espina dorsal que realmente equilibra 
poderes es eso, porque nada desequilibrado en una 

conversado, que unos funcionarios magistrados, 

El señor Presidente de la Corte Suprema de 

letras, que lo que los Magistrados de Colombia 
quieren es que los traten como políticos como 

los traten como Presidentes pues que se lancen a 
la vida electoral que se ganen el cargo y que por 
lo tanto se ganen el fuero, el único ciudadano de 
cualquier país democrático que tiene un juicio 
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político y no un juicio independiente por la rama 
judicial es el Presidente de la República.

otra democracia del planeta, que diga que ese 
privilegio reservado al Presidente de la República 
se lo merecen los Magistrados de las altas cortes, 
el Fiscal General de la Nación, el Contralor, el 
Procurador y yo lo que veo de su exposición, señor 
Ministro, es que usted va por el mismo camino.

Entonces se lo pregunto con absoluta claridad: 
Uno ¿se van a mantener o no, en la propuesta de 
Tribunal de Aforados?, porque si no se mantienen, 
entonces aclaremos y que la noticia que publiquen 

porque el Gobierno se corrió del Equilibrio de 
Poderes.

Y dos, si es que se mantienen en la discusión 
entonces lo pregunto con toda claridad señor 
ministro, usted está de acuerdo con que Fiscal, 
Procurador, Contralor, y Magistrados tengan 
tratamiento de políticos como si fueran Presidentes 

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

El Ministro propone una metodología doctora 
Claudia, porque quiere reunir todas las preguntas.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jaime Amín Hernández:

lugar a dudas en ese planteamiento la Senadora 

este Congreso se tiene que dar la pela en que 

equilibre los podres públicos en Colombia, es a lo 
mínimo a lo que aspira la ciudadanía colombiana 
en un acto de responsabilidad política de este 
Congreso, y creo que va a salir algo importante.

Hago mías las palabras del Senador Gaviria, 
compañero de bancada, en el sentido de que el 

interior de nuestra bancada, que recoge el sentir 

candidatura de Óscar Iván Zuluaga, pueda el país 
conocerlas señor ministro, en esta discusión sana 
en la que el Centro Democrático participara por 
boca de sus ponentes.

de fondo, ya pues no merece la pena adelantar el 
debate de lo que será nuestra posición frente al 
tema de la reelección, pero sí por ejemplo frente a 

posibilidad de que el legislativo pueda tener un 
tránsito al ejecutivo en algo que pervierte sin lugar 
a dudas el ejercicio de una sana democracia con 

del Centro Democrático, no estamos de acuerdo.

vale la pena examinarse y es siempre y cuando 

el elegido en este caso el congresista quiera 
someterse al escrutinio de una votación popular 
para un cargo uninominal de representación 
política regional, pero ya eso es otra discusión. 
Sin embargo sí es importante señor ministro y 

Democrático, de que el Gobierno que ya presentó 
la propuesta, que la discutió al interior de la Mesa 
de Unidad Nacional como se denomina la bancada 
de partidos que lo acompañan, y que también con 

Paloma, deje por sentado algunos temas cruciales 
o estructurales que considera inamovibles como 
posición original del Gobierno, es bueno para 
poner en blanco y negro la discusión, para el 

lugar a dudas insalvables, porque forman parte de 
una discusión sana enriquecedora y profunda que 

Pero digamos sí es bueno que el Gobierno 
dejé sentada la discusión que va a abordar este 
Congreso y que estos son solamente algunas 
algunos prolegómenos de esta discusión, en que 

Gobierno en ese buen espíritu constructivo que lo 
acompaña a usted, pudiera digamos no transigir 
porque aquellos se consideran unos fundamentos 
centrales de digamos de la columna vertebral de 
ese proyecto que a ustedes presentaron.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Solamente para recordarles algo a la Sentencia 
1043 del año 2005 de la Corte Constitucional, dice 
que estas audiencias son, solamente para oír a los 

para decidir nada.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Senadora Paloma Valencia 
Laserna:

Yo quería poner señor Ministro, algunos 
temas en su consideración, primero sobre el tipo 
de Magistrados, en la intervención el doctor 

es, no es simplemente decir que los Magistrados 
deben tener distintos orígenes, sino que se deben 

en su proyecto incluido Ministro, que los altos 
magistrados tengan tres orígenes.

Uno por mérito, donde puedan participar los 
litigantes interesados en ese tema, otro que venga 
de la academia, y un tercer origen que sea la 
carrera judicial, de manera que en la posición uno 
de cada tres magistrados sea de la academia, uno 
de cada tres sea de carrera, y uno de cada tres sea 
por concurso de méritos. Yo creo que eso nos daría 
la pluralidad en el pensamiento de los magistrados 

varios sectores señor ministro, que yo creo que es 
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importante atender ese tema. Quería preguntarle 
cuál es su opinión sobre el tema.

puerta giratoria de los Magistrados a los organismos 
de control y a las otras cortes, pero no oí mención 
sobre la puerta giratoria de los magistrados a la 
política y de los políticos a las magistraturas, y a 

ningún sentido, que aquellos que militamos en 
un las causas políticas después entremos como 

o a disciplinar a todos los otros partidos, yo creo 

cerrar esa puerta giratoria.
Y el otro Ministro que yo sí quisiera usted 

nos converse un poco cómo ve es el tema de la 
reivindicación del Congreso. Desde 1886 que se 
creó el régimen presidencialista, pasando por las 
Reformas de 1936, de 1968, de 1991, el Congreso 
viene siendo un órgano de segunda, en la estructura 
estatal doctor Héctor, un Congreso que no tiene 
iniciativa de gasto, un Congreso que si no aprueba 
el presupuesto del Gobierno entonces decretan el 
del año anterior, es un Congreso que está muerto, 
es un Congreso donde la oposición y donde quienes 
no están en compañía del Gobierno no tienen 
posibilidad de cumplirle a su región, no tienen 
posibilidad de ejecutar los gastos que sus electores 

estructura y a los frenos y contrapesos y sí quisiera 

entiende esas necesidades como lo ve.
Y cómo ve la necesidad de que el Congreso tenga 

también una administración presupuestalmente 
independiente para que el Gobierno no como la 

cortes, que la tenga el Congreso para que no tenga 
que estar dependiendo de que Hacienda le gire o 
si no le gira, yo quisiera su comentario sobre esos 
temas señor Ministro.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alexánder López Maya:

Presidente gracias. Presidente, tengo 
perfectamente claro que en estas audiencias no 
podemos iniciar este tipo de debates que se están 
suscitando, pero yo quise desde un principio 

solicitado el uso de la palabra, pero la Mesa 
Directiva fue la que generó este tipo de situaciones 
al no mantener la audiencia como tal.

Yo solo solicité ayer el uso de la palabra en 
esta comisión con el propósito de que el Gobierno 
conociese cuál es la posición del Polo, señor 
Ministro, y me parece muy afortunado que en 

Democrático en reunión con su bancada y su 
presidencial decidimos no respaldar este proyecto, 

en su momento y en el debate vamos a argumentar 
por qué no lo respaldamos consideramos que 

de manera general no se va a dar aquí ningún 
Equilibrio de Poderes.

que en materia electoral no aborda esa reforma y 
que afortunadamente el tema electoral no es que 
los Magistrados estén en cooptación o no que 
el Congreso elija o no elija, que el Presidente 
elija o no elija, en la práctica es que ese sistema 
colombiano un sistema electoral permeable un 
sistema electoral que no permite que no se permite 
que se desarrolle la democracia.

Entonces señor Ministro quería contarle eso 
además porque sí
de Poderes lo mínimo que debe contener esta 
reforma es un escenario donde la oposición, en 
este caso el Polo Democrático, o mañana pasado 
mañana x o y partido, puedan como oposición, 
tener unas garantías y unas condiciones para que 
puedan ejercer la política y la democracia en unas 
verdaderas condiciones de garantía.

Unos elementos estructurales de esa reforma 
permite a nosotros considerar que esta reforma 
conduce, a que los movimientos independientes, 

electoral eso lo argumentaremos también en su 
momento, pero sí quería entonces dejarle claro 

decidido que esta vocería la asuma yo, y en Cámara 
de Representantes, el Representante a la Cámara 
Germán Navas Talero quien asumiría pues también 
en la cámara la respectiva responsabilidad.

En ese estado de cosas, entonces yo le sugeriría 
que pues toda esta serie de diálogos que se 
están dando en la presidencia de la República, 
o en el Ministerio del Interior, pues tengan esa 

decisión, el Polo Democrático entonces para 

partidos y al país de la posición del Polo de no 
apoyar esa reforma por las consideraciones que 
vamos a presentar en los debates respectivos que 
vamos a tener.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Juan Fernando Cristo Bustos, Ministro 
del Interior:

a los ciudadanos que estaban inscritos en la 
audiencia, pero yo pedí la palabra porque cuando 
llegue vi también un intercambio de debates frente 
a ciertos puntos de los Senadores, pero tienen toda 

voy a contestar todas las preguntas de Paloma, 
todas dan para un debate completo, y las de Claudia 

Quiero reiterar una serie de principios que 
tiene el Gobierno, el Gobierno sí cree que esta es 
una oportunidad para el Equilibrio de Poderes, el 
gobierno no cree Claudia y con todo respeto lo digo, 
que los únicos artículos que van encaminados allá 
sean el de la reelección y del Tribunal de Aforados, 
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de la iniciativa que permiten y seguramente 
podemos enriquecer con algunas más del Centro 
Democrático, que permiten buscar ese Equilibrio 
de Poderes.

Luego yo no estaría como Gobierno en el 
predicamento de que si no se aprueba y voy 

Congreso, el Tribunal de Aforados es una propuesta 
del Gobierno, consideramos que ese Tribunal de 
Aforados es importante en el proceso de Equilibrio 
de Poderes.

abierta para el diá
es por alguna actitud de las cortes, o del Fiscal 
General o de algún aforado, sino que simplemente 
el tema de cómo se elige ese Tribunal de Aforados, 

Tribunal de Aforados.
El tema de incluso que aquí planteó

Obdulio Gaviria, de quienes deberían ser aforados 
o no, pues es objeto del debate aquí en la comisión, 
y aquí el Gobierno no está tomando actitudes 

los distintos sectores políticos. Luego, me parece 
que, vuelvo y digo, este es el preámbulo de un 
debate que yo creo que va a ser muy interesante, 
muy importante.

reformas constitucionales reformas legales de 
la mayor trascendencia, aquí en compañía de 
algunos de ustedes en ocasiones anteriores no 
creo que nadie aquí tenga la verdad revelada, 
sobre ningún punto el gobierno tampoco siente 
que tenga la verdad revelada, yo creo que aquí lo 

de cronogramas en el trámite de la reforma que 

Gobierno se mantiene en esa propuesta; quiere 
que esa propuesta se debata y está abierto, a 

Procurador General de la Nación, debatámoslas, 

iremos encontrando consensos sobre la base de 
unas posiciones del gobierno que son claras, que 
están plasmadas en el proyecto pero que no son 

Porque un proyecto de reforma política, o un 
Proyecto de Reforma al Equilibrio de Poderes de 
este calado, de esta profundidad, pues no puede 
partir de la base que al proyecto que presentó el 
Gobierno no se le puede tocar ni un punto ni una 

coma; yo creo que se le pueden tocar, siempre y 
cuando obviamente vayan en la línea conceptual 
que tiene el Gobierno alrededor de esta iniciativa, 
que es la del reequilibrio de Poderes en el país y 
que obviamente generen un clima de armonía en el 
funcionamiento de los poderes públicos, para que 
trabajemos mancomunadamente por el bienestar 
de los colombianos.

Gracias señor Presidente.
La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 

doctor William Millán Monsalve, Presidente de 
la CGT:

Buenas tardes. En nombre del Sindicato de 
Trabajadores de la Procuraduría General de la 
Nación y en mi condición de Vicepresidente de la 

momento en esta comisión.
En primer lugar, manifestar que lo que tienen 

ustedes entre manos no es de poca monta, no es nada 
más ni nada menos que el futuro de nuestro país, 

el futuro incluso de los partidos políticos, porque 

propias instituciones y lo que aquí se debata sin 
duda, impactará de manera positiva o negativa la 

En primer lugar voy a tratar de abordar dos temas: 
el que concierne con la administración de justicia y 
el que concierne a los órganos de control, en lo que 

reformas profundas para que la justicia funcione 

independiente, porque la justicia colombiana ni es 
autónoma, ni es independiente.

de la forma en que los jueces administran justicia, 

tiene una simple impresora, eso demuestra que la 
justicia colombiana sigue siendo una cenicienta y 
esta reforma, si en verdad apunta a estructurar un 

tipo de temas.

consideramos que debemos rescatar la autonomía 

rescatar consideramos fundamental eliminar el 

esos más de 20 años a partir de la Constitución de 

fue ideado en su momento, de la misma manera 
proponemos sustituirlo por una junta coordinadora, 
o comité u organismo que se encargue de gobernar 
a la justicia.

Este podría estar compuesta de la siguiente 
forma, un delegado de las cortes escogido por 
estas, un delegado escogido por los Magistrados 
de los Tribunales, un delegado de los jueces, un 
delegado de los funcionarios de la Fiscalía General 
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y un delegado de los empleados de la Rama, esto 
le podría dar verdadera entidad para efectos de que 
ellos mismos puedan opinar y abordar lo que les 
concierne y conocer también de sus necesidades.

Lógicamente este Comité Coordinador en esta 
junta, tendrían que nombrar a un especie de gerente 
encargado de administrar la Rama y con todos los 
funcionarios necesarios para efectos de ejecutar 
ese tipo de políticas, de la misma manera nosotros 
consideramos que los Magistrados de las Altas 
Cortes deben ser escogidos en virtud del mérito, 
coincidimos con algunas de las propuestas que aquí 

independencia en relación con el origen de su 
designación.

De la misma manera consideramos que también 
deben someterse al mérito el Procurador General 
de la Nación, ¿por qué el Procurador General de 
la Nación? porque cuál Procurador va a tener en 
cierta medida independencia, cuando es escogido 
por un órgano legislativo, entonces deja de ser un 
órgano autónomo independiente como aparece 
consagrado en la propia Carta Política de 1991, de 
la misma manera que se escoja al Fiscal General 
de la Nación, al Defensor del Pueblo, y al Auditor 
General y al Contador General de la República.

De la misma manera comoquiera que al 

alguien tendría que asumir las competencias 
disciplinarias, consideramos que es una buena idea, 
desde la perspectiva nuestra de que le retomen las 
funciones que tenía antes de la Constitución de 
1991, la Procuraduría General de la Nación, que 

ó la necesidad 
de que esa función fuera asumida por el Consejo 

de que no funcionó de la mejor manera, de la 
misma forma consideramos que es indispensable 
claro esto puede ser materia de una reforma legal 
a través de una reforma del código de producto 

instrumento de la casación, pero en relación con 
la Procuraduría General de la Nación, permítanme 

En primer lugar, no puede confundirse a la 
Procuraduría, con el Procurador General, ni 
al Procurador General con la Procuraduría, la 

mencionó Ramiro Bejarano, quien me antecedió 

una importante labor en contra de la corrupción, 
somos de las pocas entidades que podemos decir 

todas y a todos los que integran esta Comisión y 

Nación, a quien respetamos por lo que representa, 
pero que en el algunas cosas no compartimos 
sus propuestas, pero de igual manera nuestra 
institucionalidad política nos demanda que la 
respetemos mínimamente.

Pero que no se confunda a la Procuraduría 

fundamentales, no es el Procurador General de la 

Cristo, que trabajó en la Procuraduría General de 
la Nación, Procurador General de la Nación, quien 

cumplimos.
Ninguna otra entidad como la Procuraduría 

alertó a este país de las masacres que se produjeron 

trabajó como nosotros en esa perspectiva, de la 
misma manera consideramos que es fundamental 

no intervienen como corresponden el proceso 

del señor Procurador General.
Hagamos un debate sereno en el cual podemos 

discutir lo mejor para este país, y no olvidar que la 
Procuraduría General de la Nación nació nada más 
y nada menos que del genio de Libertador, y yo con 
toda sinceridad considero que en este momento no 

claridad y perspectiva del propio Bolívar, y por 
eso clamo por nuestra entidad.

introduce algo que de pronto se puede entender mal 

en torno al principio de prejudicialidad, porque lo 

casos de masacres, gracias a las investigaciones 

Nación, Procurador General de la Nación.
Entonces, no se puede confundir el principio de 

prejudicialidad con el que sí se trata de la comisión 

la investigación disciplinaria, sino por el contrario 
que la investigación disciplinaria se apoye en caso 

en esa medida considero que es necesaria la 
permanencia de la Procuraduría.

necesidad de la permanencia de las tareas como 
Ministerio Público, en este país todos los sabemos, 
las pruebas se amañan desde la misma recolección 
de estas, un ejemplo claro y traigo aquí el caso 
de magnicidio de Luis Carlos Galán Sarmiento, 
acaso para el país no se mostró ante los medios 
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eran personas absolutamente distintas a los que lo 
cometieron.

Si la Procuraduría General de la Nación no 

dedicación, desde el inicio de la investigación, 
seguramente este país estaría diciendo que el autor 
del magnicidio era una persona absolutamente 
distinta, entonces de la misma manera 
consideramos que en un país como en el nuestro 

que lamentablemente desconocemos, se requiere 
un Ministerio Público, fuerte, actuante, y serio, 
no un ministerio público en función de acomodar 
o favorecer algún tipo de distinto al interior de la 
verdad de la justicia.

En lo que corresponde al jurado de conciencia, 
nosotros en Colombia no tenemos jurado de 
conciencia, en ocasiones en el proceso penal el 

tal manera que fundamentada en argumentos 
valederos y en las pruebas pueda iluminar el 

señores.
La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 

doctor Freddy Machado López, Presidente de 
Asonal Judicial:

Muy buenas tardes a todos, presento un saludo 
en nombre de los más de 40.000 funcionarios 

negociador tan fuerte, tan duro como es el Ministro 
de Hacienda, para buscar más recursos para la 
Rama, la verdad es que es muy complejo el tema 

en los que tiene que ver con el Tribunal de los 
Aforados.

observación inicial, antes de abordar cualquier 
consideración acerca de la reforma que se está 
proponiendo al Congreso de la República por parte 

que estamos plenamente convencidos de que la 

de equilibrio, con los otros dos poderes, ni podrá 

de prontitud, o de celeridad.

efectuado profundas reformas de carácter social en 

la superación de la problemática social al menos 
en parte redundaría indefectiblemente, y de 
manera directa en los resultados del trabajo de la 

reforma que se pretenda para que tenga, para que 

tener como ú
Nación, y mejorar ostensiblemente la función 
judicial, en el sentido de que las determinaciones y 

profundo contenido de justicia material.

dando juego a la expresión “cambiarlo todo para no 

en favor de poderosos sectores como es de común 
ocurrencia en el país.

Pues bien entrando en materia la idea de un 

nacional de tantos apremios, pero en un escenario 

de Acusaciones nunca llegó a tener clara su 
misión, la discusión se centraría entonces en 
quién se encargaría de nominar ese cuerpo 
colegiado especialmente porque la competencia 

altas dignidades y el origen político del Congreso 
podría viciar de alguna manera la imparcialidad de 
los componentes de un tribunal elegido por esta 
corporación.

existan funcionarios, altos funcionarios, que 
no rindan cuentas, en cuanto a conductas que 
resulten contrarias en ordenamiento jurídico, ante 

podido descifrar su misión, en efecto es importante 
pensar cómo debe darse la elección de ese tribunal 
y cuáles deben ser los requisitos de los Magistrados 

En primer lugar, desde nuestra perspectiva no 
podemos considerar que su elección corresponda 
al Congreso en Pleno, pues atendiendo a quien se 

el origen de ese tribunal no debe ser contaminado 
de la cosa política, además debe exigirse a los 
aspirantes una experiencia relacionada con 
la áreas de su competencia, pues se trata de 

tan altas dignidades no venga a improvisar por 
desconocimiento de los respectivos temas.

En la reforma se dice que tendrán las mismas 
exigencias que se consagran para Magistrados de 
la Corte nos parece que las exigencias acerca de la 
experiencia debe ser experiencia relacionada con 
las áreas correspondientes, es decir experiencia 

el concurso de méritos debe prevalecer sobre 
cualquier asignación política o de otra índole.

Por ejemplo, la cooptación para proveer 
cargos públicos, incluidos los de las más altas 
jerarquías como los Magistrados de las Altas 

Órganos 
de Control, el Fiscal General de la Nación, y por 
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criterio, en caso de los integrantes de este mismo 
Tribunal de Aforados, que se propone dado que 
la verdadera independencia y autonomía de un 

sus componentes no le deban la denominación a 
terceros porque eso necesariamente contamina su 
gestión.

Solo la demostración del mérito permite que 
funcionarios de esa categoría pueden desempeñar 

libertad, a veces se nos olvida como lo enseñan 
los sociólogos que en la vida todo tiene su ética, 
el médico, tiene su ética, el periodista tiene su 

sistemas democráticos tienen una ética y la ética 
de cualquier democracia debe estar basada en la 
igualdad de oportunidades y en el concurso.

Si todos somos iguales y concursamos, el mejor 
será quien ocupe las primeras posiciones, pero 

un sistema democrático sin implementar su ética, 
por eso no siempre quienes ocupan posiciones de 
privilegio, necesariamente son los mejores, en 
Asonal creemos en los concursos y si no fuera 

Rama.

juicio que se adelante por el Honorable Tribunal 
de Aforados debe existir una división, Magistrados 

otros, es decir unos Magistrados que investiguen 
y recopilen elementos materiales de prueba, y el 

criterio de igualdad entre los ciudadanos, deberá 
aplicarse el Código de Procedimiento Penal que 
rige a todos los ciudadanos.

Y una cosa muy importante ese juicio debe ser 
televisado en directo, en tiempo real, por el canal 

la decisión que se tomaría, eso exige, insistimos, 
la excelencia tanto de los Magistrados Fiscales, 

La división que proponemos en la contribución 
de ese Tribunal de Aforados es decir, que se integre 
por Magistrados Fiscales o por Magistrados 

cada uno de esos roles, obviamente, se requiere 

justicia para que la sociedad obtenga mejores y 
más oportunos resultados, se necesita una justicia 

para que además esté preparada al advenimiento 

Una verdadera propuesta de equilibrio de 

podemos señalar sin ambages que la reforma 

en su conjunto no toca ninguno de los aspectos 
principales que aquejan a la administración de 

porque como su misma denominación lo indica, su 
cometido soslaya lo referente a ello.

Nada se menciona acerca del presupuesto 
constitucionalmente enmarcado para la Rama 

su posición frente a los otros dos poderes y por 
ende el equilibrio entre los mismos como se dijo 
al principio les agradecemos en nombre de Asonal 

gestiones a favor de un mejor presupuesto para la 

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Romelio Elías Daza Molina, Presidente 
del Colegio de Judicatura:

Muy buenas tardes a toda la Mesa Directiva, 

Molina, soy Magistrado del Consejo Seccional 

departamentos y parte de Cundinamarca.
Vengo en representación del Colegio de 

constituido los Magistrados Seccionales el año 
anterior, y nuestro propósito es contribuir desde 
la formación gremial, profesional, institucional, 
y en este caso preciso coyuntural, queremos 
con nuestras experiencias, en mi caso llevo 16 
años ejerciendo el cargo de magistrado en el 

 años de 

construcción y a la elaboración de los destinos de 
la administración de justicia en Colombia.

Nosotros creemos como miembros de la 

recibido sobre todo el nivel central el Consejo 

comisión y a los asistentes y al público en general 

administración judicial desde el punto de vista de 

evolucionado la rama nosotros que tenemos que 
visitar todos los rincones en nuestros distritos por 

transformación en el campo tecnológico, en el 

en la carrera judicial, en el reordenamiento 
de la administración judicial, en la misma 
implementación de los sistemas jurídicos.

A mí me correspondió, fui el responsable ante la 
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Acusatorio, a mi distrito judicial le correspondió 

estructura, así también con el trabajo que venimos 

civil, sistema de responsabilidad adolecente, la 

Pero vengo representando a las regiones del país 

para ello debo decir lo siguiente, para ir al punto, 
veo y me voy a pronunciar solo sobre el tema de la 

que allí se propone en los artículos 15 y 18, veo 
que la propuesta es eminentemente centralista, no 
menciona para nada la problemática, ni deja ningún 

de la justicia en las regiones.

transformación de la disputa que puede existir y 

objeto a través de los medios de comunicación, al 

región, ni le va ni le viene la propuesta está que se 
está tramitando, no le va a afectar.

A menos que la administración judicial mejore, 
a menos que exista un mayor control y exigencia 
del órgano disciplinario en cuanto a la ética judicial 
de los jueces, de los funcionarios judiciales, de los 
empleados y una ética judicial de los abogados, 
eso es una problemática que está afectando a la 
administración judicial el tema de la debilidad 
ética en los intervinientes, en la administración de 

Entonces primera observación es una propuesta 
instrumental meramente instrumental de carácter 
eminentemente centralista, segunda observación 

y entiendo que esa pretende sustituir la función 
disciplinaria creando este nuevo órgano, preocupa 

investigación administrativas y se van a convertir 
en una dependencia por el control preferente 
disciplinario de la Procuraduría General de la 
Nación.

Quien podrá tomar en cualquier momento 
de manera preferente las investigaciones de 
jueces, empleados y Magistrados, cuando bien lo 
considere afectando notoriamente el principio de 
independencia judicial puesto que es un órgano 
ajeno al control interno, disciplinario que debe tener 
la rama judicial, propuesta al efecto debe incluir en 

adelante la expresión jurisdiccional.
Y ¿por qué jurisdiccional? primero porque 

brinda el principio de una independencia y el 

principio de autonomía en la rama, segundo evita 
que las decisiones se diluyan en discusiones 
y controversias de carácter administrativo en 
la justicia administrativa y en los recursos 
administrativos, y tercero evita la interferencia 
de órganos de control ajenos a la administración 
disciplinaria.

En lo que tiene ver con la estructura del sistema 
nacional de administración judicial nosotros no 
vemos absolutamente claro el mejoramiento de los 

a lo propuesto, y voy a decirles porque, si lo que 
se pretende es una tendencia a que la función 
sea más gerencial, como la función que nosotros 
levantamos en nuestras regiones.

Nosotros observamos que no es así, puesto que 
los que representan ese cuerpo que va a gobernar 
la rama efectivamente no son gerentes, son altos 
funcionarios judiciales de las corporaciones que 

constitución de planes, de programas, es un tema 
que debe corresponder a personas conocedoras y 

gestión gerencial la administración y el gobierno 
de la justicia.

Que nosotros consideramos que podría ser la 
constitución de así como se dice de un cuerpo o de 
una de sala inter corte, que tenga esa construcción 

Ejecutiva y Gerencial y que sea eminentemente 
colegiada, porque la concentración dentro de una 

éntica como la nuestra resulta 
ser un poco peligrosa frente a la misma gestión que 

En la participación que se tenga lógicamente 

ál es el valor 
agregado que puede resultar para mejorar la 
gestión gerencial de la administración judicial, 
de otra parte creemos que este tipo de reforma sí 
debe tener presente estos ingredientes como son 
los siguientes:

Mantener la función disciplinaria jurisdiccional 
al interior de la Rama sin que dé lugar a que 
exista un control por órganos diferentes, en 
interferencia en la disciplina y la ética judicial 
para la administración de justicia, que se dirija 

importancia del fortalecimiento del acceso de todas 
las personas, al aparato de justicia y al sistema 
judicial, sobre todo por los que aún siguen siendo 
excluidos, tema sobre el cual se viene trabajando 
en los cinco planes desarrollo de la administración 
judicial.

En reducir los tiempos de respuesta a la solución 

adecuación de la infraestructura para el apoyo de 
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la implementación de justicia sea proporcional 

¿por qué lo digo?, porque cuando se implementó 
el sistema acusatorio y todos los demás sistemas, 

Entonces el sistema no debió implementarse, 

no puede tener un buen curso, no debe tener 

a la implementación de los sistemas jurídicos que 
se implementan en el país, pues lógicamente la 

Porque los sistemas jurídicos que se implementen 

ingrediente de la reforma, nosotros destacamos 

regiones, precisamente la implementación de los 
sistemas jurídicos, que pareciera que el país no la 

todas las regiones del país la implementación de la 
misma carrera judicial, y un tema que nos parece 
bastante interesante que entorpece la gestión 
judicial, como función misional de la rama.

De pronto al Ministro le sugiero que se revise 
ese tema, y es que se estudie la viabilidad, que 
se le quiten, se le descarguen tantas funciones 
administrativas a jueces y Magistrados, cuando uno 

Que quiere el usuario colombiano y que se 

el país debe pensar en romper con ese paradigma, 
y en recoger esas funciones administrativas en 
cualquiera que sea el órgano que se crea, pero que 

mejor manera, lo que la ciudadanía reclama y el 

mayor gestión judicial y mayores resultados.

compuesta por 73 Magistrados que tiene su asiento 
en Bogotá y que estamos en todos los lugares del 
país desde ya manifestamos a ustedes que estamos 
dispuestos a colaborar, a contribuir con ustedes, 
para poder con nuestras experiencias desde el 

país espera.

De conformidad con la Ley 5ª de 1992 se publi-
can los documentos radicados en la Secretaría de 

República y se envía copia a los ponentes.

En su orden de intervención las ponencias radi-
cadas son las siguientes:
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– Laura Emilse Marulanda – Auditora General 
de la República
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Procesal Universidad del Externado



GACETA DEL CONGRESO  75  Miércoles, 25 de febrero de 2015 Página 37

– Alejandra Barrios Cabrera – Misión de 
Observaciones Electoral.
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– Guillermo Nannetti Valencia
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de Colombia
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Siendo las 3:34 p. m., la Presidencia da por ter-
minada la audiencia pública.
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